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DIHBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Otile del Carmen, núm. 29, principal. 

Teldfono núm. 2.649.

VBNTA DB BJBI1PI.ABM; 
Miniftterlo de la Qobernaeldn, planta b4|ai 

Número aiielto, 0,601

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O ----

iTarto oflelaL

PresMenoia del Consejo de Ministros;
Bml decrattí decidiendo no ha debido,susci

tarse la competencia entablada entre el 
Gobernador civil de Logroño y el Juez de 
instrucción de Haro,

Ministerio de Marina:
Real orden circular disponiendo que el Jefe 

del Estfxdo Mayor Central, cese en el des
pacho de los asuntos de este Ministerio,

Ministerio de Hacienda:
Beal orden resolviendo expediente profrm- 

vido por el Presidenta y Secretario de la 
Sociednd de cabreros, de Barcelona, en 
solicitud de modificación de la Beal or 
den de 9 de JuHo último, que reformó la 
tributación de la venta de leche de cabras.

Otra disponiendo que la habilitación que 
tiene la Aduana de San Juan Bautista, 
en Ibiza (Baleares), pase á la A. fuana 
que se crea con el nombre de San Antonio 
Abad, en la indicada isla.
Iinisteri9 !• liistrneeióii PúMiea |  Bellas Artes:

Rsal orden nombrando á D,^ María Asun^ 
ción Navarro Qárate, Profesora nume

raria de la Sección de Ciencias de la Es
cuela Normal Superior de Maestras de 
Logroño,

Otra confirmando en el cargo de Profesor 
numerario de Teoría de las Bellas Artes
de la Escuela especial de Pintura, Escul
tura y Grabado á Ü. Bafael Domenech. 

Otra disponiendo que la plaza de Profesor 
numerario de Organo, vacante en el Con
servatorio de Música y Declamación, se 
provea por el turno de oposición.

Ailiiilnistraoloo Central: 
HACIENDA.--Dirección General de Contri

buciones.—Conclusión de las tarifas de 
la Contribución industrial y de comercio. 

Dirección General de la Deuda y Clases 
P2isvvs!&,—Resultado de la subasta para  
adquisición de Deuda perpetua al 4 por 
100 irderior.

Gobernación. — Dirección General de 
Administración.—^wwwciando la provi
sión, por concurso, de la plaza de Conta
dor de fondos provincialts de Salamanca, 

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Relación de los individuos que d 
propuesta del Ministerio de la Guerra, 
han sido nombrados para los destinos 
que se mencionan.

Inspección General de Sanidad interior. 
Anunciando concurso para la provisión

de las plaeas vacantes de Médicos Direc 
teres de los Establecimientos bal neario 
que se mencionan,'^

Jun ta  de la suscripción á favor de los 
damnifloados por las inundaciones de 
Castilla, Leói y Güíicia.—ác^a de ía se
sión celebrada el 7 de Enero último. 

Relación de los donativos concedidos por la 
Junta,

I nstrucción  P ú blic a .— Real Academia 
de Ciencias Morales y Políticas.—Anww- 
ciando que esta B*al Academia celebra
rá Junta pública el domingo 19 del ac
tual.

F om ento .— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—Aprobando el 
presupuesto formulado por la Inspección 
de Repoblaciones forestales y piscícolas, 
para atender á los gastos que se originen 
durante el año actual en la octava Divi
sión hidrológico forestal.

An exo  t.®—B olsa .—Observ a to r io  Ckn- 
trai 'übteorológioo .—O bserv a to r io  
DE I  a d r id .— O po sic io n es .—S u b a s t a s , 
a d m in ist r a c ió n  Mu n ic ip a l . — An u n 
cios Of ic ia l e s  dei Banco de España, 
Aguas y balneario de Cestona, Banco da 
Aragón, y Compañía general de Electri
cidad de Barcelona.—Sa nto ra l .

Anexo :.®— E dic to s .

PARTE OFICIAL
rUSEICU DEIi MWO ,E NIBIIHIS

B, M. el Ret Don Alfonso X III (q. D. g.), 
B. M. la R eina D.‘ Victoria Eugenia, y 
BB. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Lo
groño y el tjuez de instrucción de Haro, 
de los cuales resulta:

Que el Gobernador civil de la provin
cia remitió comunicación en 27 de Sep
tiembre de 1909, al referido Juzgado, 
para que éste procediese á lo que hubiese 
lugar en el expediente formado con mo
tivo de la inspección girada al Ayunta
miento de San Vicente de la Sonsierra, 
apareciendo de la Memoria suscrita por 
el Oficial Delegado, entre ©tros hechos, 
los siguientes:

Que el Alcalde, como Ordenador de pa
gos, venía disponiendo á su antojo de los 
caudales del Municipio,satisfaciendo gas
tos voluntarios, como gratificaciones y 
obsequios á los músicos, y recepciones, 
dejando al descubierto, sin pagar, gastos 
obligatorios, como el de la Diputación, 
servicio benéfico, sanitario, instrucción y 
hasta pagando, con cargo al capítulo de 
imprevistos, gastos por festejos que tie
nen consignación expresa en presupuesto 
en cantidad de 280 pesetas:

Que con este proceder, la Alcaldía, por 
haber malversado los fondos municipaleí^ 
destinándolos á otras atenciones que las 
fijadas en los presupuestos, ha incurrido 
en la sanción del artículo 408 del Código 
Penal, incurriendo también en responsa
bilidad, por el hecho confesado por él, de 
haber satisfecho con los fondos recauda
dos por el impuesto de Consumos sobre 
el vino, las dietas devengadas en algunas 
visitas por el Agente ejecutivo de la Di
putación Provincial:

Que instruido sumario y dictado auto 
de procesamiento por el Juzgado contra 
el Alcalde interino D. Antonio Peciña,

por el b echo de la malversación de cau^ 
dales públicos, el Gobernador, á excita
ción de éste y de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, requi 
rió á aquél de inhibición, fundándose: er 
que estando pendiente de aprobación la . 
cuentas municipales correspondientes a 
ejercicio ó ejercicios en que aquél fu ‘ 
Ordenador de Pagos, ó sea al en que s . 
supone cometida la malversación, á 1 
Administración corresponde resolver e 
caso, toda vez que la legalidad ó ilegali 
dad de la inversión de los fondos m uni
cipales á ésta corresponde, existiendo, 
por lo tanto, una cuestión previa, que ha 
de decidirse por la Autoridad adm inis
trativa, de la cual depende el fallo que en 
su día dicten los Tribunales ordinarios, 
de conformidad á la doctrina constante
mente declarada.

Se citan en el requerim iento como tex
tos legales el artículo 165 de la ley Muni
cipal, el 3.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, y varios resolutorios de 
competencias:

Que substanciado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción, alegando;
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Qu« «1 hecho de haberse ingresado en 
arcas municipales la cantidad do 500 pe
setas, satisfechas por un rematante do 
Consumos, con el objeto exclusivo de des
tinarlas á la construcción de un lavade
ro, y haberlas invertido en otras atencio
nes, así fuesen más perentorias, reviste 
carácter de delito do malversación de 
caudales públicos, según lo definido en 
el artículo 408 del Código Penal, y su co
nocimiento no se halla reservado por 
modo alguno ,á la Administración, sino 
que corresponde á los Tribunales ordi
narios, debiendo éstos proceder crim i
nalmente á su averiguación, sin esperar 
á que 80 aprueben ó no las cuentas mu" 
nicipalos, cuyo resultado en nada puede 
influir para apreciar la criminalidad y 
castigo, según doctrina establecida por el 
el Tribunal Supremo;

En que al rem itirse por el Gobernador 
los antecedentes de la visita girada al 
Ayuntamiento de San Vicente, para que 
se procediese á lo que hubiese lugar en 
justicia, es indudable que se reconoció 
eonipetencia al Tribunal ordinario para 
perseguir los hechos punibles que se su
ponían descubiertos con motivo de tal 
inspección, figurando significadamente 
entre ellos el de malversación de cauda
les públicos, y al no estimarse entonces 
que no existiera cuestión alguna previa 
que resolver, y no habiendo variado las 
circunstancias durante la tramitación del 
proceso, no es procMente suscitar hoy la 
competencia.

Se invocan por el Juzgado como fun
damentos de Derecho los artículos 10 y 
51 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
la sentencia del Tribunal Supremo de 13 
de Enero de 1900, el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 y varios resolutorios 
de competencias;

Que el Gobernador, después de oir do 
nuevo á la Comisión provincial, y de 
acuerdo con ella, insistió en el requeri
miento, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido todos sus

*^8to él artículo 10 de la ley do Enjui
ciamiento Criminal, según el cual, co
rresponderá á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de leseases 
reservados por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de G uerra y Marina y á las 
A utoridades adm inistrativas ó de po- 
liCÍA*

Visto el artículo 408 del Código Penal, 
de conformidad al cual, el funcionario 
público que diere á los caudales y efectos 
que adm inistrare una aplicación pública 
diferente de aquella á que estuvieren 
destinados, incurrirá  en las penas de in 
habilitación temporal y una m ulta del 5 
u l 50 por 100 de la cantidad distraída, si 
de ello resultare daño ó entorpecimiento 
del servicio á que estuvieren consigna
dos, y en la de suspensión si no resulta-

Visto el artículo 3.  ̂ del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á lo s  Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que el presente conflicto jurisdic

cional, se ha suscitado con motivo de 
causa en el Juzgado de instrucción de 
Haro, en virtud á comunicación que le 
fué dirigida á éste por el Gobernador de 
la provincia, seguida al Alcalde interino 
de San Vicente de la Sonsierra, por haber 
malversado fondos iñunicipales, desti
nándolos á otras atenciones que las con
signadas en presupuestos.

2.  ̂ Que do resultar ciertos los hechos 
que dieron lugar al proceso criminal» 
pudieran ser constitutivos del delito pre
visto y castigad© en el precitado artícu
lo 408 del Código Penal.

3.® Que la cuestión previa que pudiera 
invocarse, ha quedado resuelta al pasar 
el Gobernador el tanto de culpa al Juz
gado, en consecuencia del expediente o ri
ginado por la visita girada á la  Ad" 
ministración municipal de la indicada 
localidad, en virtud á lo cual se ha ins
truido la causa á que este dictamen se 
contrae; y

4.® Que en su consecuencia, no está el 
presente caso comprendido en ninguno 
de los que por excepción se determinan 
en el artículo 3.® del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido sus* 
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á diez de Febrero de

“ 1 1  A L P O S S O
El Presi dentó del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

M fíST E R IO  BE HACIENDA

MINISTEUIO DE MARINA
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: Habiendo regresado á esta 
Corte en el día de hoy el Ministro de Ma
rina,

S. M. el R e t  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer cese de Encargado del Despacho 
e l J e f e  del Estado Mayor Central de la 
Armada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 15 de Febre
ro de 1911. m ir a n d a .

Señor Jefe del Estado Mayor Central. 
Señores...

REALES ÓRDENES 
Timo. Sr.: Remitido á informe de la 

Comisión permanente del Consejo de 
Estado, el expediente promovido por el 
Presidente y Secretario de la Sociedad de 
cabreros, de Barcelona, en solicitud de 
que se modiflque la Real orden de 9 de 
Julio último, que reformó la tributación 
de la venta de leche de cabras, dicho alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunicada 
por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se ha remitido á informe de este Consejo 
en su Comisión permanente, el expedien
te adjunto, del cual resulta:

»Que la Sociedad de cabreros, de B ar
celona y pueblos agregados, en instancia 
focha 30 do Septiembre último, solicitó 
reforma do la Real orden de 9 do Ju lio  
último, por estimar que dicha resolución 
dictada teniendo on cuenta únicamente 
la forma en que se ejerce la industria en 
Madrid, grava en extremo la venta de la  
leche en Barcelona, afectando á más de 
500 industriales cabreros que poseen un 
total de 10.000 cabezas, y que vienen tr i 
butando, en concepto de industrial, por 
la tarifa l.^  clase 10, epígrafe 5.®, siendo 
su costumbre no tener despacho en el es
tablo, sino expender la leche á domicilio, 
conduciendo el rebaño para ordeñar á la 
vista del comprador:

>>Por ello y por estar sujetos á muchoa 
arbitrios y sufrir competencia de los ga
naderos de los pueblos que rem iten el 
producto á la capital para su venta á do
micilio, pretenden la modificación de la 
Real orden citada ó la adopción de otra 
medida que se traduzca en el estableci
miento de una contribución más equita
tiva.

>Informada favorablemente esta soli
citud por la Delegación de Hacienda de 
Barcelona, según la cual son ciertos loa 
datos y antecedentes en que se funda la  
pretensión, y cierto también que se tra 
ta de una industria que se desarrolla p^e- 
bremente; la Dirección General del ra^mo, 
teniendo en cuenta esos antecedentes, la 
necesidad de fijar una cuota para el ga
nado no estabulado, en tanto sa  tram ita  
en cumplimiento del artículo 40 de la  Ley 
de 23 de Mayo de 1906 el expediente para 
que tribute por industrial e) ganado am i
llarado que se dedique á fines indus
triales, la cual cree que debe ser un 50 
por 100 inferior á la señalada al ganado 
estabulado en ©1 mismo local en que ser 
expende la leche que el ganado producf j, 
propone á V. E.:

»1.® Adicionar un párrafo al epígrs.fe 
número 40 de la Sección 2."* de la  ta r i
fa 5.% «Vendedores do leche de vacas,^ ca
bras ú ovejas», que diga: «Por este  ep í
grafe tributarán l^s vendedores^ que no
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tienen establecimiento abierto al públi
co, efectuando las ventas en el domicilio 
de los compradores, ya sea llevando el 
ganado para ordeñarlo á la vista de éstos, 
ó llevando la leche ordeñada al reparto.» 
El ganado que sum inistre la leche tribu
tará por el número 32 de la clase 3.^ de la 
Sección 1.* de esta tarifa 5.*, si no tributa 
como estabulado en el mismo estableci
miento por alguno de los epígrafes 36 do 
la clase 12 de la tarifa 1.% ó 135 de la 2.*> 

«Creación de un epígrafe 32 en la d a 
le 8.* do la Sección I.® de la tarifa 5.®, re
dactado en la siguiente forma:

«Ganado vacuno, asnal, cabrío ó lanar, 
destinado al sum inistro de leche en las 
poblaciones, siempre que dicho ganado 
no esté expresamente incluido y deba tr i
butar por otro epígrafe de estas tarifas. 

«Pagarán:
«Por cada vaca, 7,50 pesetas.
»Por cada burra, 4,50.
«Por cada cabra, 1,50.
«Por cada oveja, 0,5t.»
«Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 

servido consultar el parecer del Consejo.
«Considerando que por la diversidad 

de formas y modos en que se realiza la 
venta de la leche, esta industria fué tari- 
fada principalmente en diversos epígra
fes y tarifas de las 1.^, 2.® y 5.® de las un i
das al Reglamento, variándose por la 
Real orden de 9 do Julio , cuya modifica
ción solicita la Sociedad de cabreros de 
Barcelona, la tributación á que se refiere 
el número 5 de la clase 10 do la la. ;fa 1.®, 
que se suprimió, creando, en u lugar, 
una cuota de tres pesetas por ca zi, im 
putable á los industriales del número 3fi 
de la clase 12 de la  misma tari fa, pero 
quedando subsistente la  tributacida de 
los vendedores ambulantes: 

«Considerando que esa modificación» 
por las especiales condiciones en que se 
ejerce la industria en Barcelona y en 
otras poblaciones, pudiera ocasionar per
juicios á los industriales de referencia 
atendidas las razones que se aducen en 
la instauciá que ha motivado este expe
diente, y lo informado por la Delegación 
de dicha provincia:

«Considerando que según la ley de 23 
de Marzo de 1906, el ganado dedicado á 
fines industriales deberá satisfacer la 
contribución industrial que corresponda, 
debiendo incluirse en un epígrafe espe
cial, según dispone el artículo 40 de d i
cha ley, y por lo tanto, que hasta que se 
dé cumplimiento á ese precepto deba 
procurarse que el ganado que no figure 
estabulado, tribute para que esa riqueza 
no esté'exenta, lo que, á más de ser poco 
equitativo, supone un perjuicio para el 
Tesoro:

«Considerando que todos esos fines los 
viene á cumplir la propuesta de la Direc
ción General de Contribuciones, con la 
cual se atiende, en cuanto es posible, la 
reclamación origen de este expediente y 
al propio tiempo se fijan cuotas para que

el ganado que no esté estabulado pero 
que se dedique á fines y explotación in
dustria!, satisfaga en forma, hasta que se 
dé el debido cumplimiento al precepto 
legal referido, sin que se alteren las cuo
tas de los vendedores ambulantes, p ro
piamente dichos, ni la de los que venden 
en sus establecimientes con ganade esta
bulado,

«El Consejo, constituido en Comisión 
permanente, opina:

«Que procede resolver este expediente 
en la forma propuesta por la Dirección 
General de Contribuciones, adicionando 
y creando los epígrafes que detalla en su 
Nota de 18 de Noviembre último, con 
referencia á las tarifas que expresa. >

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone, 
disponiendo al propio tiempo que á las 
cuotas señaladas en la presente soberana 
disposición se les aplicarán los preceptos 
contenidos en la Ley de 29 de Diciembre 
último-

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiente y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Enero de 1911.

COBIAN.
Señor Director general de Contribu

ciones.

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por el Ayuntamiento y varios vecinos del 
Municipio de San Antonio Abad, en la 
isla de Ibiza, en súplica de que se habili
te el puerto de San Antonio, denominado 
Puerto Magno de San Antonio Abad, para 
las mismas operaciones en que lo está el 
fio Portinaix, de la Aduana de San Juan  
Bautista:

B saltando que los solicitantes funda- 
r r a su petición en que el puerto de Por- 
tlnaix carece de condiciones de seguri
dad, motivo por el cual en todo el año 
sólo abordan á él dos ó tres buques en el 
estío para cargar corteza de pino ó car
bón vegetal, y además nf̂  pueden efec
tuarse otras operaciones c _ merciales por 
la falta absoluta de caminos que hay en 
los alrededores del mencionado puerto, 
m ientras que el Magno, de excelentes 
condiciones, se ve privado de la visita de 
buques, á causa de que los Capitanes de 
los mismos que quieran aprovecharse de 
los beneficios de la Real orden de 23 da 
Diciembre de 1907, en que se habilitó el 
últim o expresado puerto para el embar
que en régimen de cabotaje de productos 
agrícolas y minerales, se ven precisados 
á buscar en Ibiza, Aduana de donde de
pende, los Agentes necesarios para el 
despacho de las embarcaciones, pagándo
les crecidas dietas que se les hace muy 
dificultoso satisfacer:

Resultando que el informe de todas las 
Autoridades llamadas á emitirlo, según 
el ai’tículo 3.® de las Ordenanzas de Adua
nas, ostán de absoluta conformidad en

* hacer constar que encuentran altamente 
atendible la solicitud de referencia, sien« 
do notable el informe del Ingeniero Jefe 
de Caminos, Canales y Puertos de la pro-. 

I vincia, en el cual, con gran copia de da- 
I tos, demuestra plenamente las pésimas 

condiciones de Portinaix y las excelentes 
del Magno, por constituir este último el 
punto natural de extracción para los pro
ductos de una zona de 35.000 hectáreas^ 
los que hoy en día, para salir de la isla, 
se verían precisados á recargos injustos, 
por recorrido de sendas penosas, ó á pa
gar costosas dietas á los Agentes de Adua
nas de Ibiza:

Resultando que en el informe del Ad
m inistrador principal de Aduanas de la 
provincia, aparece que la recaudación de 
la Aduana de San Juan Bautista en el 
quinquenio de 1905 á 1909, ha sido do 
64,81 pesetas, y opina que podría habi
litarse un puerto en lugar del otro, trasla
dando al puerto Magno la Aduana de San 
Juan Bautista, que se halla establecida 
en la cala ó puerto de Portinaix: 

Considerando que la creación de la 
Aduana de San Juan Bautista, y habili
tación del puerto de Portinaix, obedeció 
á la necesidad de dar salida á los produc
tos de los bosques lindantes con dicha 
cala, y que ahora, una vez talados aqué
llos, no tiene razón de existir la habilita
ción de dicho puerto, razón que se com
prueba con el escasísimo número de bu
ques que en la actualidad á él concurren 

Considerando que en caso de estable
cerse la Aduana en el puerto Magno, no 
se haría más que continuar la marcha 
que el Estado emprendió el año 1885, de
clarándolo puerto de interés general de 
segundo orden, y disponiendo que el 
Cuerpo de Obras Públicas atendiera á su 
conservación y vigilancia, lo que prueba 
las excelentes condiciones de todas clases 
que reúne en sí el puerto en cuestión, y 

Considerando que se puede, con suma 
facilidad atender los deseos tan justos de 
los solicitantes, puesto que al crear la 
Aduana de San Antonio Abad se supri
m iría la de San Juan  Bautista, dando á 
la prim era la misma habilitación que 
hoy tiene la segunda, y  dejando el puerto 
de Portinaix habilitado para el embar
que de carbón vegetal y corteza de pino, 
como punto dependiente de iú Aduana 
que se crea,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ha servido acordar que la habilita
ción que tenía la Aduana de San Juan 
Bautista, en la isla de Ibiza, pase á la 
Aduana que ahora se crea, con el nombre 
de San Antonio Abad, verificando sus 
operaciones por el puerto Magno, que
dando el de Portinaix, de la Aduana que 
se suprime de San Juan Bautista, como 
punto habilitado para el embarque de 
carbón vegetal y corteza de pino, depen=> 
diente de la nueva Aduana.

De Real orden lo digo á V. I, para S55
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í oilocimienío y demás fines. Dios guar- 
9 á V. I. muchos años. Madrid, 7 de
obrero de 1911. COBIAN.

oñor Director general de Aduanas.
 -----

0ÍISTE81O D I IIÜSTIUJCCIÓM PÜBIICA 
V BElLlSi AKTES

'  REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Visto el expediente de con

curso de ascenso para proveer una plaza 
i ) Profesora num eraria de la Sección de 
c encías de la Escuela Normal Superior 

) Maestras, de Logroño, anunciado en 
; G a c e t a  de 16 de Diciembre último: 

Resultando que dentro del plazo de la 
•> >nvocatoria solo se han presentado las 
■ spirantes D.* Fidela Martín del Rio y 
:).* María Asunción Navarro y Gárate, y 
c,ue la prim era no posee el título profe- 
t ¡onal de Profesora num eraria de Escue
la  Normal:

Resultando que la segunda ha hecho #1 
depósito correspondiente para que dicho 
título le sea expedido, y que por Real 
or len de 3 de Mayo do 1910 fué nombra
da en virtud de oposición. Profesora 
n" noraria de la Sección de Ciencias de 
la iscuela Normal Elemental de Maestras 
de Castellón, cargo del que tomó pose
sión en 21 de los mismos, y en el que 
continúa:

Considerando que ol artículo S.“ del 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 exige 
como condición necesaria para acudir á 
los concursos que los aspirantes tengan 
sí títu lo ' profesional correspondiente, 
5ja ra  cuya adquisición la Sra. Navarro ha 
mesto de su parte lo necesario para que 
e sea expedido, que es el satisfacer los 
derechos que la Ley exige, m ientras que 
la Sra. Martín ha dejado de efectuarlo, no 
teniendo, por tanto, á su favor esta con
dición esencial para poder concurrir: 

Visto el Real decreto de 81 de Julio  de 
1904 y pái^afo primero de la Real orden 
de 1 ° do S ep tiem b re siguiente,

S. M. el REY (q. D- e-), ha tenido á bien 
r eso lv er:

1.  ̂ Que se excluya del concurso a
B.® Fidela Martín del Río.

2  ̂ Que se noml)re a Maiia Asun* 
ción Navarro Gárate, Profesora numera- 
ria  de la Sección de Ciencias de la Escue
la  NorTual Superior de Maestras de Lo
g r o ñ o , con «i sueldo anual de 2-500 pe-
setas. .

3.® Que desde la fecha del nombra-
m iento se la tenga por posesionada do 
dicho cargo, y  como baja en el que sirve 
8n la Normal Elemental de Castellón que
se declare vacante, y

4,^ Que en cumplimiento del articu
lo  1.® del Real decreto de 24 de Abril de 
Í908, se anuncie la  plaza de Profesora 
num eraria de Ci9ucias de Castellón al 
íurno¡qu0 corresponda.

j  De Real orden lo digo & Y.  !♦ para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 1.* 
de Febrero de 1911.

SALVADOR.
Señer Director general áe Primera eu  ̂

señanza.

Extracto de la hoja de servicios de DS  ̂Ma* 
ria Asunción Navarro Gárate,

Maestra de prim era enseñanza supe
rior, con arreglo al pjan de 17 de Agosto 
de 1901.

Por Real orden de 3 de Mayo de 1910, 
fué nombrada, en v irtud  de oposición, 
Profesora num eraria de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Elemental 
de Maestras de Castellón.

Ha hecho el depósito para la expedi
ción del título profesional correspon
diente.

l im o . Sr.: Dividida en dos la Cátedra 
de Teoría ó H istoria de las Bellas Artes, 
que tenía á su cargo D. Rafael Domenech 
en la Escuela especial de Pintura, Escul
tu ra  y Grabado, y nombrado para la de 
H istoria con esta fecha, en virtud de con
curso, D. Leopoldo Soler y Pérez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
confirmar en su cargo de Profesor nume* 
rario de la citada Escuela á D. Rafael Do
menech, que desempeñaba ambas ense
ñanzas, encargándole de la teoría de las 
Bellas Artes.

Lo que comunico á V. I, para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 11 de Febrero de 
1911.

SALVADOR.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor 
numerario de Organo en el Conservato
rio de Música y Declamación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
ordenar que dicha ^laza se provea por el 
turno de oposición, que es el que le co
rresponde, en conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 6 del mes co
rriente, y que los ejercicios de la referida 
oposición se verifiquen con arreglo al 
Reglamento aprobado por Real decreto 
de 2 de Abril de 187E.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I, muchos años. Madrid, 13 de Febrero 
de 191L

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M M l S T BAClliS m m
M INISTERIO D E HACIENDA

n ir e c c ió n  Creneral 
d e  C o n t r l b i f i c i o n e s .

Conclusión de las Tarifas de la contri»
bución Industrial y de Comercio aproba^ 
das por Real decreto de 28 de Mayo de 
1899, revisadas por Real decreto de 2 de 
Agosto de 1900 y modificadas por dife
rentes leyes y Reales órdenes dictadas 
hasta el 31 de Diciembre de 1910.

PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL NO SUJETAS 
Á BASES DE POBLACIÓN

Positas.
18. Agrimensores, ejerzan 6 no 

todo el año. Pagarán por cuo
ta irreduc ib le .. . .  ............* .. 72,50

14. Intérpretes jurados cerca
de los Tribunales. P ag arán .. 42,50

15. Profesores de dibujo con 
Academia abierta en su casa.
Pagarán.....................................  72,50

16. Profesores de dibujo que 
dan lecciones en estableci
mientos de enseñanza libre ó
en casas particulares, pagarán. 42,50

17. Profesores de Lenguas, H u
manidades y Ciencias q u e  
dan lecciones en estableci
mientos de enseñanza libre 
ó en casas particulares. Paga
rán ..............................................  42,50

18. Profesores ó Peritos m er
cantiles, ejerzan ó no todo el 
año. Pagarán por cuota irre 
ducible....................................... 62,50

19. Tasadores de bienes nacio
nales que no sean ya contri
buyentes por alguna de las 
clases profesionales compren
didas en las tarifas. Pagarán. 70,00

20. Tasadores de alhajas, géne
ros y efectos. Pagarán  145,00

21. Ingenieros civiles, m ilita
res, navales, do minas, do 
montes y agrónomos 6 indus
triales que se dediquen á la 
dirección de obras de Em pre
sas, de Corporaciones de to
das clases ó de particulares, 6 
á la formación de proyectos 
ó estudios retribuidos. Paga
rán ...................    280,00
N ota. Cuando los Ingenieros indus

triales se dediquen, además de los trab a
jos propios de su profesión, á asesorar al 
público sobre cuestiones de propiedad 
industrial ó intelectual, patentes de in 
vención, marcas de fábrica, agricultura 
y comercio, dibujos y modelos industria
les, pudiendo form ular las gestiones y  
gestionar en nombre de los interesados 
la tramitación y despacho de dichos asun
tos en las oficinas püblicas, pagarán, ade
más do la cuota que deben satisfacer 
como Ingenieros, el 75 por 100 de la que, 
según base de población, se fija en el n ú 
mero 3 de la tarifa 2.*"

pesetas.

22. Ayudantes de Obras públi
cas, peritos electricistas y cua
lesquiera otras personas con 
titulo profesional ó sin él que 
se dediquen á los trabajes ex
presados en el número ante
rior. P agarán    ..........   ̂105,00
Los industriales de los tres núm eros

anteriores que estén dedicados exclusi
vamente al servicio de una Em presa 6 
casa particular con sueldo fijo, contribui
rán  por el concepto de utilidades.
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SECCIÓN lOE ARTES Y OFICIOS

Como regla general, subofóina la á las 
jco®pciones que expreg&mente se consig

nan, los industriales coraprendidos en 
csta sección, pueden vender en tienda 
unida al taller ú obrador, y sólo an ella, 
los productos de lU arte, siemi »re que 
estén construidos ó elaborados por eu ts  
en el mismo taller ú obradoí^.

También podrán tener tienda separada 
del taller, exentn dal pago de cuo'a, con 
ta l de no d<cüicarla á la venta otros 
géneros 6 efectos que los procedoBtes de 
su pro^jia industria, y de no vender en él 
talle'r. Un solo caso de venta en éste será 
obstante para que incurra en las penali
dades que se imponen á los defrauda
dores.

Si juntam ente con los prndiictos de su 
arte  vendiesen otros bbjetos, satisfarán 
por separado la cuota que los mismos 
tengan señalada en las tarifasv salvó el 
caso de form ar parte integrante de los 
productos de su arto d oñcio, ne vender
los aisladamente, ó las exenciones taxati- 
vamente marcadas en dichas tarifa®, 

(véase qí m íc u Io 51 del Reglamento.)

ChAim 1.^
1. Ebanistas, silleros y tapiceros que 

construyan toda clase de muebles de lujo 
dorados y tallados, de maderas ñnas ú 
ordúiarias, con ó sin mármoles, bronces ú 
otros metales, incrustaciones de laca, mo- 
*®:aico ú otras nsaterias, adornos ó colga
duras de tapicería, do terciopelo, damas
co, raso, tafllote, piel ú otra tela cualquie
ra  que formen parte integrante de dichos
nuebles, con facultad de adornar habita- 
iones surtiéndolas con los productos d© 
iU industria.

2. Orífices plateros que trabajan en 
ro y plata para la venta de los efectos

que elaboren.
N ota. Cuando estos industriales em

pleen fuerza mecánica, tributarán por el 
epígrafe 125 de la tarifa 3.% Estos indus
triales podrán ender las joyas que cons
truyan, conten gan ó no pedrería fina, 
usando de la facultad que conceda el a r
tículo 51.

3. Sasírfs que cortan y cosen toda 
-í lase de prendas de vestir para hombres, 
í lujeres ó niños y surtan los géneros,

aro no los venden, y que por contrata 
' por convenio hacen vestuarics para 
loda clase de Corporaciones.

Clase 2.^
4. Decoradores de edificios en escayo

la y cartón piedra, con talleres para el 
pintado y decorado,

•5 Sastres quo cortan y cosen toda cla- 
so de prendas do vestir para hombres, 
m ujeres ó niños, empleando tejidos finos, 
extranjeros ó nacionales, y surten pero 
no venden dichos tejidoiB

Clase 3.*
5. Confiteros y pasteleros con horno y 

V rador para la confección y preparación 
4 dulces, í3Ímíbares,cons* rvas y artículos 
<'  ̂pastelería y repostería. También podrán

bricar anises, bombones, almendras y 
I Tijeas, pero sólo por medio de aparatos 
1 ovMos á mano. Podrán además servir 
e » sitio unido al mismo local los artícu
los confeccionados ó preparados en sus 
" lleres ú obradores, como pasteles, dul- 

corderos y cabritos asados, em buti
os, almendras y avellanas tostadas, vi- 

ro s  y licores. Podrán vender sin rmgo de 
otra cuota cera labrada y las caja¿, cartu- 
hos ó en  vas Oí ordinarios en quo se ex
penden los dulces, por más que dichos 
ovases no sean producto de su oficio ó

 ̂ htle; pero si los expresados envases con
sis ;ieran en objetos, ártícUlcs ó efectos 

j de bisutería fiíia, porcelana, quiíicaliá 
'I Íaníasía ó cualquiera otro de los com- 
* prendidos en alguno de los números de 
I la tarifa 1.*, pagarán el 25 por 100 de la 
' cuota señálada al misino, además do lá 

chota correspondiente á ese epígrafe.
Estos industriales están autorizados 

para la venta, sih pago de otra ctiota, 
de bombones, grajeas^ almendras y cara- 
InoloB.

V. Ebanistas, silleros y tápicéfós tíon 
taliéi» eh qtíé construyen muebles de to  ̂
das clases de maderas finas ú ordinarias 
no comprendidas en el número 1 sin que 
tengá faóultad de adornar habitaciones, 
éun Surtiéndolas con productos de sü in* 
dustria.

Los industriales comprendidos en este 
epígrafe no podrán adornar ha bita clon és 
ni áUh con los productos de su industria, 
pero sí emplear en la construcción de sus 
muebles los espejos, piedras de mármol 
y piezas de metal que requieran cada 
uno, Con tai de que no avaloren la con- 
íección mediante dorados ó tallados ar
tísticos, ornamentación de tercipelo, ra
sos, damasco, tafilete, piel ú otras mate
rias análogas.

7 bis. Constructores en poblaciones 
de más de 10 000 habitantes, de ataúdes 
forrados y adornados. Si estes iadustria- 
les adornan y preparan cámaras mortuo 
rifcs, la cuota contributiva sufrirá un au 
monto del 50 por 100. En ningún caso es
tos industriales pueden dedicarse á la 
Industria de agentes de pompas fúnebres, 
sin pago de la contribución que fija el 
nñmero 10 de la tarifa 2.% si en la pobla
ción existen industriales matriculados 
como tales.

8 Sastres que cortan y cosen toda cla
se do prendas de vestir para hombres, 
mujeres ó niños, empleando tejidos na
cionales, y surten éstos pero no los ven
den.

N o ta . L os sastres comprendidos en 
los epígrafes 3, 5 y 8 de las clases 1.*, 2.® 
y 3.*', podrán vender sin aumento alguno 
de cuota las ropas hechas que hayan sido 
confeccionadas en sus establecimientos ó 
por operarios que dependan de ellos y 
residan dentro) de la misma población. 
La venta de cualesquiera clase de pren
das que no hayan sido confeccionadas en 
sus establecimientos ó por operarios de
pendientes suyos, obligará al que lo rea
lice á inscribirse en la tarifa 1.* en el 
concepto asignado á los vendedores de 
ropas hechas.

9. Sombrereros con obrador y tienda.
Clase 4.®

10. Adornistas de templos ú otros lo
cales.

11. Casulleros que confeccionan orna
mentos para iglesia.

12. Talleres de galvanoplastia y dora
dores, plateadores y niqueladores, etc., de 
metales, cualquiera que sea el método 
empleado. Estos industriales podrán te
ner hasta tres máquinas herramientas 
destinadas á pulimentar y bruñir los me
tales que emplean en su taller, sin pago 
de otra cuota, si son movidas á mano; 
pero tributarán  además con 60 pesetas 
per máquina herramienta, si éstas son 
movidas mecánicamente. Excediendo de 
tres el número de máquinas heiraraien- 
tas. éstas contribuirán por el epígrafe 122 
de la tarifa 3.®, con independencia de la 
cuota que asigna esta tarifa 4.*̂  al taller 
de dorado, plateado, etc.

13. Ensayadores de metales preciosos.
14. Esmaltadores y engastadores de 

piedras finas.

14 b k . Lapidarios que tallan piedras 
finas ó falsas, con facultad para vender 
tan sólo las últimas.

 ̂ Ji^tógrafos ó establecimientos fo-
< tográflcoS.
i Cuando estos industriales sin tener ga- 
5 lería fotográfica ni establecimiento ab ier

to al público# se dediquen sólo á la r e 
producción de cuadros y monumentos 
artísticos, pagarán la mitad de las cuotas 
qüe se les asigna.

16. impresores con prensas sistema 
antiguo movidas á mano.

Bi la impresión se hace con m áquinas 
que ño seán las indicadas prensas, paga
rán con arreglo á los números 342 y 343 
de la tarifa 3.®

Cualquiera imprenta sostenida con fon
dos públicos contribuirá tembión por el 
concepto q u e  respectivamente* lo  soa 
aplicable.

17. Lapidarios y marmolistas.
Cuando usen sierras ó tornos d é lo s

comprendidos en los epígrafes 351 y 352 
de la tarifa 8.®, tributarán además con 
las cuotas respectivas de estos epígrafes; 
pero si con ello» trabajaran exclusiva
mente para el taller donde están instala
dos, y no para otros talleres, las cuotas 
para aquellos conceptos quedarán redu
cidas á la mitad.

18. Maestros do albañilería, aunque á 
la vez sean revo^*ador» s que trabajan po r 
su cuenta en toda clase de obras.

19. Maestros canteros y pizarreros que 
trabajan por su cuenta en toda clase de 
obras.

20. Pasamaneros y cordoneros.
21. Plum istas que trabajan y formi^ii 

plumas y plumajes para adornos.
22. Tiradores de oro y plata, ó seaií 

los que reducen á hilo dichos metales.
Los telares, bauc ts de *^stirar y demáa 

apa ratos mecánicos que tengan, pagarán 
el 25 por 100 de la cuota señalada á lo» 
de su clase en la tarifa 3.®

23. Guarnicioneros con venta solo de 
los efectos que construyan en su taller ú  
obrador.

Cuando vendan otros efectos de esta 
clase, además de los co^nstruídos en su 
taller, contribuirán según la tarifa 1.% 
clase 8.*, número 6.

23 bis. Constructores de baúles m un
dos, maletas, sacos y demás objetos de 
viaje conceptuados de lujo, ó sea que en 
su confección se emplean m aderas finas 
y pieles, ó que contienen aquéllos estu
ches de aseo ó para otros usos. Cuando 
vendan otros efectos de esta clase, ade
más de los construidos en su taller, con
tribuirán según la tarifa 1.*, clase 5. , 
número 8.

Clase 5.‘
24. Constructores de objetos de hie

rro, acoro ú otros metales ó substancias, 
marfil y madera, con incrustaciones de 
metales preciosos y venta de dichos a r 
tículos.

25. Ebanistas, silleros y tapiceros con 
taller, pero sin tien la abierta al público 
para la \en ta  de los mueb es que cons
truyan.

26. Escultores que además venden 
obras ajenas.

27. Latoneros y veloneros.
28. Litógrafos con prensas á mano.
Podrán tener una m áquina de las lla 

madas «Minerva» ó «Progreso», exclusi
vamente para im prim ir tarjetas, facturas 
y  membretes.

Si además se sirven do m áquinas que 
no sean las expresadas, pagarán por ellas 
con arreglo al número 343 do la ta r i
fa 3.®

29. Modistas con obrador sólo de som-
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breros para s< ñoras y niños, sin tienda 
ni rnu<‘stra ó s gxKiS al exí#*rior.

30. Peluquerorí^ barberos en salón, que 
afeitan, cortan , rizan y tiñen el pelo, y 
además hacen pelucas, postizos y otras 
obras de igual clase. ¡

31. Tintoreros que retiñen ropas he- 1 
chas y prendas usadas, y los quitam an
chas que las lavan ó limpian.

Cl a se  6.® ^
32. Barberos y peluqueros en salón, 

que se dedican únicamente á afeitar, cor- ¡ 
tar, teñir y rizar el pelo.

33. Bordadores con obrador.
34. Cañistas y preparadores de corte 

de calzado, aparados y guarnecidos, y en 
cuyos obradores trabajen menos de cua- í 
tro operarios. Pasando de este número ■ 
los operarios, habrán de tributar por el ¡ 
número 355 de la tarifa S.®* í

35. Colcheros con obrador para col- j 
chas entreteladas de algodón.

36. Talabarteros con venta solamente i 
de los efectos que construyan en su taller ! 
ú obrador. |

37. Disecadores de aves y otros ani- ! 
nales.

38. Encajeras que no venden en su  ̂
tienda ningún otro tejido. |

89. Grabadores con taller y tienda ' 
para la venta exclusiva de los objetos que 
construyan. Si venden formando parte 
de dichos objetos*, artículos como h nazas, 
tintas, m aquinillas, estuches, etc., q i^  i 
tengan señalada cuota superior, contri
buirán por la clase 9.* de la tarifa I.®

40. Maestros carpinteros de obras de 
fuera ó de armar. ■

41. Panaderos con horno continuo ó \ 
de pía? a giratoria, y tienda unida para i 
la venta del pan.  ̂ i

Si tienen piedras para la molienda del j 
trigo, contribuirán por el número 405 de J 
la tarifa 3.% y si no teniéndolas usan al- | 
gunos de los otros aparatos comprendí- | 
dos en el mismo número 405, pagarán la | 
cuota 6 cuotas que les correspondan, se- 5 
gún la expresada tarifa 8.*, y sólo contri- ’ 
buirán por ella. j

42. Peluqueros y barberos en tienda.

49. Batidores Ó con obra
dor, ó sean los que hacen y.!'” ®® ero y 
p ñ ta.

50. Boteros ó corambreros.
51. Botijeros.
52. Broncistas. I
Estos industriales podrán tener has^a

tres máquinas herram ientas sin pago de 
otra cuota si son movidas á mano, y tr i
butando además con 60 pesetas por m á
quina herramienta, si éstas son movidas 
mecánicamente.

Excediendo de tres el número de má- : 
quinas herramientas que existan en el * 
taller, éste tributará por el epígrafe 122 ; 
de la tarifa S.®*, cualquiera que sea el 
motor. i

Por este epígrafe contribuirán los ta- ? 
lleres de bruñido ó pulimentado de me-  ̂
tales, cuando no exceda de tres el núme- : 
ro de máquinas de pulir, siéndoles apli- í 
cable el aumento de 60 pesetas por má- | 
quina si éstas son movidas mecánica- i 
nicamente, y debiendo igualmente tribu- ■ 
tar estos talleres por el epígrafe 122 de la ? 
tarifa 3.*, cuando el número de m áquinas ' 
exceda de tres, cualquiera que sea su i 
motor. I

Estos industriales están facultados para ' 
sin pago de otros tributos, dar un baño t 
metálico que no sea platino, oro ó plata 
á los objetos construidos exclusivamente 
por ellos.

58. Calafateadores y carpinteros de 
ribera.

54. Caldereros, ó sean los que hacen ; 
calderas, sartenes y otros utensilios aná- 1 
logos para usos domésticos. '

Contribuirán por la tarifa 3.* cuando  ̂
su taller ú obrador reúna las condiciones 
que marca el número 123 de dicha ta
rifa S.®*

54 bis. Capataces de bodegas ó peri- J 
tos en el ramo de vinos. i

55. Carpinteros con taller abierto. ?
Por este epígrafe contribuirán los cons- >

tructores de herram ientas de carpintería 
que se lim iten á construir la parte de 
madera de que se componen dichas he
rram ientas.

Cuando empleen m áquinas con motor
Que afeitan, cortan, rizan y tiñen e? p d o  mecánico, ó movidas p
o hacen pelucas, postizos, añadidos y tribuirán, además, por
otras obras do igual clase. :

43. Plateros dedicados exclusivamen- ; 
te á componer efectos de oro y plata, 
aunque contengan pi- dras finas, pero sin : 
extender su industria á la venta de tales 
objetos.

48 bis. Armadores de paraguas, som-  ̂
brillas, mosquiteros y objf tos análogos, ó 
sea los que se dedican exclusiva mente á ■ 
armar los pies y varillajes de dichos ar
tefactos sin facilitad para telarlos.

43 triplicado. Constructores á mano 
y sin motor mecánico, de aparatos y uten
silios de cinc, lata, plomo y palastro. No 
pagarán otra cuota si, además, se dedican 
á la industria de vidrieros. ¡

Clase 7.* ^
44. Albarderos, jalmeros, cabestreros 

y basteros.
45. Alpargateros y abarqueros, aun

que vendan al por menor cáñamo y lino 
rastrillado. |

Los que tengan obrador en que traba-  ̂
jan más de cuatro operarios, entendión- j 
dose tales los qur cof-v>Tt ..i;. ’ ' iribú- f 
tarán comoditfpe)i . uxijero d é la  
tarifa 3.‘ í

46. Armeros que monten ó compon- | 
gan armas blancas ó de fuego. " ¡

47. Barberos que únicamente afeitan ¡ 
y cortan el pelo, y están establecidos en 
portal ó tienda.

48. Bastoneros.

caballerías, con- 
epígrafe 115 de

la tarifa 3.“
56. Carreteros ó constructores de ca

rros.
57. Cesteros ó constructores á mano 

de cestas y otros objetos de mim bre y 
caña.

58. Cajeros que hacen con cartón ca
jas y estuches.

59. Cofreros y cajeros que se dedican 
soiamento á construir cofres ó baúles y 
cajas de m adera do todas clases, excepto 
las m ortuorias, compren lidas en la cla
se 3.®̂ de esta tarifa. .

60. Colectores ó clasificadores en pe
queña escala de productos do la Natura
leza con destino á colecciones de estudio, 
con venta de los mismos ó de ejemplares 
sueltos.

61. Coloreros ó preparadores de color 
para la pintura, siempre que empleen 
sólo el mortero para la preparación.

62. Compositores d© máquinas para 
coser.

63. Constructores de bragueros.
64. Constructores de velamen para 

buques.
65. Corseteros y cotilleros con obra- , 

í dor.
I 66. Cuberos que se lim itan á hacer i 
I cubetas, cubos y otros enseres análogos 
? de maderas para usos domésticos, y los 
í que trabajan en pipería con menos dq 
I cuatro operarios.
« Los que trabajan con cuatro é más

operarios pagarán con arreglo al núm e
ro corr» sponííieiite de la tarifa 3.“

67. Cuí'hUloros que hacen ciichilíos, 
navajas, tijeras y otros objetos sem e
jantes.

68. Dibujantes en cabello, ó sean los 
que Bt? ^^dtcan exclusivamente á ejecutar 
con dicha cuadros, retratos, figu
ras, etc.

69. DoradoréB tieada  ni obrador
abierto al público. .

70. Embaladores, pudivmdo construir 
las cajas para los embalajevi.

71. Encuadernadores de A îbros.
72. Escultores, ei^^tatuarios 7  

res en escayola ó cartón piedra^
73. Esmaltadores y  engastadcresi de 

piedras falsas y metales ordinarios#
74. Floristas ein tienda que kacexl fio- 

res artificiales.
75. Fontaneros.
76. Fundidores de metal en crisol.
77. Grabadores en taller ú ^obrador,, 

para trabajos de encargo, pero sin  tienda 
ni faculta Íes para la venta.

En este epígrafe están comprenÉLidoa 
los que preparan placas litográflcas y  oli~ 
sés para fototipias, fotograbados, etc.

78. Guitarreros qüe sólo hacen y voar 
den guitarras, bandurrias y cítaras.

79. Herbolarios con  tier.da para Ift 
venta de hierbas y plantas medicinales.

80. Herreros, cerrajeros, entendiéndo
se por tales aquellos ©n cuya ta ller no 
existan más de tros máquina» hí^rramien- 
tas movidas á mano. Si son m ovidas me
cánicamente tributarán adem ás con 50 
pesetas por cada máquina. Si tuviesen 
mayor núm ero de m áquinas herramaien- 
tas, tribu tarán , cualquiera que sea stf m o
tor, por el epígrafe 122 de la tarifa 3.® J?or 
todas las m áquinas que tengan.

81. Hojalateros y vidrieros.
82. Hormeros á mano y los que de 

igual modo hacen zuecos y lanzaderas.
83. Hornos dedicados exclusivamente 

á la confección de bollos, bizcochos y ros
quillas, por retribución, sin venta.

84. Im presores de estampas única
m ente y con prensa á mano.

84 bis. Copistas de documentos y  que 
se dedican á tiradas especiales de loa 
mismos con m áquinas de escribir de to 
das clases y sus aparatos duplicadores.

Si los industriales de este epígrafe tie
nen dos máquinas, pagarán además el 75* 
pf)r 100 de la cuota, y por cada máquina 
que exceda de este número el 50 por 100 
de la misma.

85. Maestros de baile, esgrima y gim
nasia.

86. Maestros que instruyen en el ma
nejo de la pistola ú otras arm«s de fuego.

87. Maestros de equitación.
88. Maestros soladores de todas clases.
89. Modistas que cortan patrones y  

preparan ó confeccionan sólo trajes con 
géneros llevados por los parroquianos.

90. Obradores de sólo reform a y com^ 
postura á mano de sombreros usados.

91. P anadeiosen  horno de plaza fija 
para cocer pan y con tienda unida para 
su venta.

Si tienen piedras para la molienda del 
trigo, contribuirán por el número 405 de 
la tarifa 3.®, y si no teniéndolas usan al
gunos de lea otros aparatos compren
didos en el mismo número, pagarán por 
ellos la cuota ó cuotas que les corres* 
pon ían, según la expresada tarifa 3.‘, y 
sólo contribuirán por ésta.

92. Piidores de historia, genere é re
tratos cuyas obras, bien sean originales 
ó copiadas, están ejecutadaj al óleo, pas
tel, temple, aguada, esmalte 6 por cual
quier otro procedimiento.
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93. Pintores escenógrafos, adornistas 
y heráldicos-

94. Pintores de brocha, con taller ó sin 
él, y revocadores que no sean maestros 
albañiles, que trabajan por su cuenta en 
toda clase de obras.

95. Polvoristas ó pirotécnicos.
96. Sastres que cortan y cosen toda 

clase de prendas de vestir para hombres, 
mujeres y niños, sin su rtir tejidos, ó sea 
utilizando sólo los que les lleven los pa
rroquianos.

97. Silleros ó constructores de sillas 
con paja y madera basta.

98. Talleres donde se hacen haehas de 
viento.

99. Tallistas con obrador solamente 
para objetos de escultura y ebanistería.

100. Torneros en madera, marfil ó 
hueso, con torno de pedal ó movido á 
mano.

101. Relojeros dedicados exclusiva
mente á composturas.

102. Vaciadores de navajas con taller 
fije.

103. Zapateros, ó sea los que hacen 
zapatos á ja medida; pero si tienen una 
existencia confeccionada superior á 50 
pares de calzado tributarán  por la cla
se 9.^ de la tarifa I.®'

101. Zurradores de pieiss que no ten
gan en sus obradores más que de uno á 
tres eperarios.

Pasando los operarios de este número, | 
habrán de tribu tar por el correspondien
te epígrafe 275 de la tarifa 3.^

105. Talleres en donde s© confeccio
nan plumeros y en los cuales trabajan de 
uno á tres operarios.

Pasando de este núm ero, tributarán 
por el epígrafe 375 d© la tarifa 3.^

106. Talleres para la construcción á 
mano de tambores y panderetas ordina
rios.

107. Instaladores de luz eléctrica, con 
facultad para el suministro de m ateria
les que en las instalaciones hayan de 
emplear.

108. Estuquistas.
109. Talleres para la confección de 

bolsos de papel á mano y por medio de 
moldes, siempre que el número de ope
rarios no llegue á seis.

110. Balones para peinar señeras, esta
blecidos en portal, piso ó tienda.

111. Taponaros, ó sea industriales que 
se dedican á confeccionar tapones á mano 
en su propio domicilio.

T a r ifa  q u in ta  ó de p a te n te s .

lias cuotas de contribución correspon
dientes á las industrias de esta tarifa son 
todas irreducibles y se satisfarán de una 
sola vez, proveyéndose los industriales del 
certificado talonario que acredite el pago 
al comenzar cada año económico ó al dar 
principio al ejercicio de la industria. 
(Véanse los artículos 7.°, 57 y 58 del Re
glamento.)

SECCION PRIMERA 
INDUSTRIAS DS EJERCICIO FIJO 

Cuotas individuales según las distintas p 0‘ 
blaciones para las industrias compren' 
didas en cada clase.

PRIMERA (XASE

En Madrid............. ...................
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes...................
En las de 20.001 á 40.000 íd e m .. 
En las de 10.001 á 20.000 ídem. 
En las de menor número do 

ídem,  ..............

Pesetas.

45.60

40,80 
31,20 
24,00

15.60

1. Alquiladores de trajes de máscara.
2. Buñolerías en tienda.
3. Casas de pupilos c de huéspedes 

cuya renta anual no llegue á las cantida
des señaladas á las que están com prendi
das en la tarifa 1.% clase 12.

4. Castradores.
5. Cazadores de oficio.
6. Constructores de pozos, norias y 

hornos.
7. Chalanes ó corredores de ganado.
S. Charolistas en madera.
9. Picadores y domadores de caballos.
10. Puestos para la venta de plantas, 

simientes y ñores naturales, ya cortadas 
ó ©n macetas ó tiestos.

11. Puestos al aire libre para la venta 
al por menor ó por madejas de tripas 
frescas ó en salazón para toda clase de' 
embutidos.

12. Tiendas para la venta al por m e
nor do papel de fumar.

13. Vendedores al por menor en mesa 
ó puesto fijo al aire libre en mercados, 
plazas ó sitios públicos, de vinos y aguar
dientes del país.

14. Vendedores al por menor en mesa 
ó puestos al aire libre de pescados fres
cos, remojados, salados ó fritos.

15. Vendedores de carnes frescas que 
se concri tan á expenderlas al por m en o r 
en días determinados ó en las ferias y 
mercados.

16. Vendedores al por menor en pues
to fijo al aire libre, de aves y caza menor 
de todas clases.

17. Vendedores al por menor en pues
to fijo al aire libre, d© tocino fresco y sa
lado.

IS Vendedores de pan en tienda,cajón 
ó puesto al aire libre.

19. Vendedores en tiendas ó puesto 
fijo de aves ó pájaros de jaula, aunque 
vendan también cualquiera otra clase do 
animales.

20. Elaborad ores de obras en cabello 
y otros objetos de peluquería que lo ve
rifiquen en BU morada ó en portal 6 
puesto fijo.

21. Industria de fotógrafo ejercida en 
carro al air© libre por calles y plazas. 
Estos industriales tributarán con la cuo
ta asignada en esta sección, según base 
de población, más el 75 por 100 de la mis
ma como recargo, é independientemente 
por oi total de ia cuota asignada en el 
número 47 de la sección 2.^ de esta tarifa.

Pesetas.

31,20

21,60 
14,40 
9,60

7,20

SEGUNDA CLASE

En Madrid............... ...................
En poblaciones que excedan d©

40.000 habitantes .................
En las de 20 001 á 49.000 ídem ..
En las de 10.001 á 20.009ídem..
En las do menor número de

ídem ..........................................
1. Cartoneros, cedaceros y cesteros en 

portal.
2. Colchoneros que se dedican exclu

sivamente á la confección de efectos de 
colchonería, pero sin que ¡vendan colcho
nes jergones y trasportines ¡hechos, ni la 
m ateria que entre en su confección.

3. Componedores de abanicos, para
guas y som bñllas en portal ó puesto fijo 
que no sea tienda.

4. Componedores y vendedores de bas
tones en portal ó puesto íljo que no sea 
tienda.

5. Corraleros,
6. Cotilleros y corseteros en portal.
7. Chamarileros, ó sean los que com- 

praa  y venden trastos viejos.
8. Hornos do cocer pan por re tribu

ción, sin ventae

9. Jauleros con tienda ó puesto fijo.
10. Pasamaneros ,en portal.
11. Puestos para la venta do buñuelos 

en calles ó plazuelas.
12. Ropavejeros y los que tra tan  ©u 

retales.
13. Subalquiladores de habitaciones, 

amuebladas para juntas y otras reun io 
nes exeluiivamente.

14. Vendedores en cajones ó barracas, 
de café, aguardientos’r licores, turrones, 
confituras, merengues, azucarillos, h o r
chata ú otros artículos semejantes.

15. Vendedores do leche en puesto fijo 
al aire libre.

16. Vendedores de obleas y barquillo» 
en tienda ó puestos fijos.

17. Vendedores de cajas ordinarias d» 
cartón y otros, objetos análogos en pues
to fijo.

18. Vendedores de hierro viejo, trapo 
ó papel usado.

19. Vendedores de frutas frescas ó se
cas y toda clase de hortalizas en pues- 
to fijo.

20. Vendedores ó componedores en 
portal de anteojos y otros objetos, tale» 
como estereóscopos, vistas fotográficas, 
etcétera, etc.

21. VendedoroB en portal do corsés^ 
fajas, gorras y otras pro-ndas análogas 
vestir, para señoras y niños.

22. Vendedores al por menor en p o r
tal ó puesto fijo que no sea tienda, de pa
pel para cartas, plumas y otros objetos de 
escritorio.

23. Tiros de pistola y demás arm as de 
fuego.

TERCERA CLASE

1. Agencias Ó Empresas do anuncioSr 
excepto Jas establecidas en Madrid y Bar* 
celona. Pag.ará cada una:

rí'setaí- - ^
En poblaciones de más de 40.000

habitantes................................. 98,40
En las demás poblaciones  64,80

Las establecidas en Madrid y Barcelo
na tributarán  según el número respecti
vo de la tarifa 2.̂ ^

2. Agentes para colocación de sirvien
tes 6 p/)ra proporcionar habitaciones des
alquiladas. Pagará, cada uno:

En Madrid y B.^rcelona.............  79,20
En las poblaciones que excedan

de 20.000 habitaníos...............  64,80
En las demás poblaciones  31,20
3. Cobradores do Bolsa y efec

tos de giro, excepto los que 
lo sean en Madrid y Barcelo
na. Pagará cada u n o .............. 45,60
En Barcelona y Madrid tributarán  por 

el número respectivo de la tarifa 2.“ 
XoTA. Si e s to s  industriales en pobla

ciones que no excedan d© 16.000 habitan
tes S8 dedican á giros y descuentos de le
tras, sin efectuar ninguna otra operación 
bañe iría, no existiendo en la localidad' 
comercitkntes banqueros del epígrafe 87 
d é la  tarifa 2 /\ contribuirán con el 25 
por 100 de la cuota asignada á dicho epí- 
grafe 37 d© la tarifa 2.*

O t r a .  Los industriales que en las po
blaciones diseminadas ae Asturias. G ali
cia y León ejerzan la industria do este 
epígrafe, podrán hacer giros y descuen
tos de letras pagando el 25 por 100 d© la  
ciu.)ta do bi.íiqiicros dol número 37 do la 
tarifa 2.^, sierupro que en dichas pobla
ciones y cualquiera qno sea el núm ero 
total de habitantes, no existan banqueros 
ó casas de banca.

4. Comisionados para el acopio do 
granos, caldos y frutos^ exclusivam ente
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por cuenta do los dueños de almacenes ó 
fábricas, pero sin poder alm acenar ni 
vender ios géneros acopiados. En pobla
ciones que no excedan de habí*
tantos.

Pagará cada uno, 60 pesetas.
En las poblaciones de más de 10.000 

habitantes tributarán según el núm ero 
respectivo de ia tarifa S.’"

5. Contratistas de o' ü s  particulares 
y destajistas, on poblaciones que no sean 
capitales de provincia.

Pagará cada uno, 100,80 pesetas.
En las capitales de provincia tributarán 

según el número respectivo de la tarifa 2.^
6. Corredores ó asentadores que so 

dedican á facilitar á los carruajeros ó 
trajineros la venta de los géneros, frutos 
ó artículos que conduzcan. Pagará cada 
uno:

Pesetas.
En poblaciones de más de 40.000 

habitantes, excepto Madrid y
Barcelona..................................  105,60

En las de 20.001 á 40.000 hab i
tantes .................   79,20

En las demás poblaciones  52,80
En Madrid y Barcelona tributarán por 

el número respectivo de la tarifa 2.*'
7. Corredores de toda clase de ñncas, 

en poblaciones que no pasen de 20.000 
habitantes. |

Posotas. i'

Pagará cada uno .........................  72,00
En las poblaciones da más do 20.000 f 

habitantes tributarán según el número ! 
respectivo de la T. 2.'" f

8. Corredores que se dedican á pesar | 
y medir toda clase de granos y líquidos, I 
carbón y otros efectos semejantes, j

Pesetas. j

Pagará cada u n o     132,00 !
Cuando tengan contratado este serví - ; 

cío con los Ayuntamientos, pagarán por ' 
ieparado como contratistas, si se dedi- i 
can libremente al ejercicio de la indus- | 
tria de corredores que clasifica este epí- i 
grate; pero si se lim itan á cobrar el arb i
trio de pe^as y medidas establecido por 
el Ayuntamiento, tributarán como talcB 
corredores, conformo á patente de 60 pe
setas y el 0,72 por 100 doi importe doi i 
contrato.

Pesetas. r

9. Expendedores en pobíacio* J
nes de menos da 5,405 habi
tantes, de leche de burras á 
domicilio, en el caso de no 
hallarse amillaradas para el 
pago de la contribución te rri
torial. Pagará cada uno, en 
poblaciones que tengan de
2.301 á 5.400 habitantes  21,60

En las de menos íd e m .. . . . . . . .  16,80
En las poblaciones que excedan de 5.400 

habitantes tributarán por el número 35, 
clase 12 de la tarifa 1.̂

Pesetas.
IQ. Esquileos públicos de ga

nado lanar. Se pegará por 
cada uno   .......................  91,20

11. Estanques ó depósitos de 
aguas minerales ó medicina
les que no tengan estableci
miento. Se pagará por cada
u n o ..................     117,60

12. Estanques ó charcas pr*ra 
patinar t>obio iut?!. . Se paga
rá por cada uno.  ........  . . .  33,60
13. Horchaterías, chuícrías y aloje

rías, en poblaciones que no tengan más

Peseta».

En poblaciones de 2.301 á 5.400
habitantes...................     21,60

En la s  de 2.300 habitantes 
abajo,  ..............................   16,80
En las poblaciones de más de 5.400 ha

bitantes tributarán por el núm ero 38, 
clase 12 de la tarifa I.®*

14. (Pasa á la sección 2.*’ número 5 
bis.)

15. Jardines de recreo en los que la 
entrada es por precio. Se pagará por 
cada uno:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona   680,00
En las demás poblaciones . . . . .  126,00

Por los teatros, cafés, restaurants, jue
gos, espectáculos, diversiones ó indus
trias de cualquiera clase que simultánea 
ó alternativam ente se ejerzan en estos 
jardines, se pagará además la cuota ó 
cuotas correspondientes, según las res
pectivas tarifas y el tiempo que esas in
dustrias se ejerzan.

De las cuotas señaladas á ios jardines 
son responsables, en prim er término, los 
empresarios ó aiTcndalarios, y en caso de 
insolvencia de éstos, los dueños de ios 
mismos jardines.

Pesetas.

16. Juegos públicos de pelota, 
bolos ó bochas que no sean 
de ios comprendidos en la ta 
rifa 2,^ Stí pagará: Por cada 
trinquete ó local destinado al
efecto  ............................... 62,40

17. Suprimido.
18. Veterinarios de regimiento 

que, además de su cargo, ejer
zan su proíesióíi libremente. 72,00
19. Expendedores de billetes de espec

táculos públicos y otros, cuya venta ten
ga autorizada la auteridad gubernativa. 
Pagarán:

Pesetas.

En M adrid..................................... 240,00
En poblaciones que excedan de

40.000 hab itan tes,   192,00
En las de 20.001 á 40.000 ídem.. 156,00 
En las restantes  ...........   120,00

20. Faradios de caballos y garañones. 
Se pagará por cada una:

Pesetas.

Por cada caballo p a d re .. . .  
Por cada garañvón.................

de 5.400 habitantes. Se p ';
una:

p o r  c a d a

81,20 
23,40

21. (Suprimido este epígrafe por ha
berse incluido en ia sección 2.  ̂ de esta 
tarifa.)

22. Yendedores de gorras y m onteras 
en portales y puestos fijos, en poblacio
nes que no tengan más de 5,400 habitan
tes. Pagarán:

Pesetas.

En poblaciones de 2.301 á 5.400
hijbitaiites................................. 21,60

Eli las que tengan hasta 2.800 
ídem ....................................   16,80
En las de más do 5 40D habitantes tr i

butarán por el número 37, clase 12 de la 
tarifa 1.^

23. Vendedores de leche de vacas, ca
tivas ú ovejas sin establo para el ganado
en pold?4»2nn88 quo no toníian más do 
5.400 habiiantfcs. Pagara cada uno:

Po sotas.

En poblaciones de 2.301 á 5.400 
h a b i t a n t e s . 21,60 

En Doblaciones de menos de 
2.300 í d e m: . . . ,  . 16,80

En poblaciones de más de 5.400 habi
tantes tributarán  por el número 36, clase 
12 de la tarifa 1.°' 

i 24. Vendedores en puestos fijos al aire 
i libre, de quincalla, paquetería, mercería, 
f tejidos ú otros efectos, en poblaciones 
I que no tengan más de 5.400 habitantes. 
I Pagará cada uno:
S Pesetas.

En poblaciones d© 2.301 á  5.400
habitantes................................

En lag de menor núm ero de
ídem ................... ......................

21,60

16,S0
En las de más de 5,400 habitantes tri

butarán por el número 30 de esta sección, 
clase y tarifa.

25. Vendedores al por mayor y menor 
ó al por mayor solamente, de nieve ó h ie
lo, que no sean dueños de pozos ni fabri
cantes y que se surtan de éstos ó en otra 
cualquiera forma. Pagarán:

Pesetas.
Eli Madrid, Barcelona, Cádiz,

Málaga, Sevilla y V alencia... 132,00
En las demás poblaciones  79,20

26. Los mismos vendedores al por 
menor solamente. Pagarán:

Pesetas.
En Madrid, Barcelona, Cádiz,

Málaga, Sevilla y V alencia... 79,20
En las demás poblaciones  52,80

27. Tratantes en basuras y estiércoles 
para abonos cuando no sean labradores.

Pesetas.

Pagará cada u n o . . . . . . . . . . .  . 33,60
2S. Caballerías que, sin pertenecer al 

arrastre y tráfico, se usan principalm en
te por los mismos dutños para su com o
didad ó regalo, exceptuándose las de Cu
ras párrocos y Facultativos del arte d© 
curar cuando asisten á poblaciones ane
xas. Pagaráir.

Pesetas.

Por cada caballería mayor.......
Por cada caballería menor . . . .

21,60
9,60

29. Garres y demás carruajes de dos 
ruedas que se dediquen al transporte ó 
acarreo dentro de» las poblaciones ó des
de ios puertos ó estaciones de ferrocarri
les á los almacenos, fábricas ó cualquier 
otro punto,

P«6«tas.

Pagarán por cada caballería ... 14,40
30. Vendedores por menor en pobla

ciones mayores de 5,400 habitantes, de 
una m anera permanente ó habitual, en 
puestos fijos situados en la vía pública,
de artículos nuevos de todas clases. Pa
garán:

Pesetas,

Por cada metro lineal de frente 
por tres de fondo, en p®bla- 
ciones mayores de 100.000 ha
b itantes..................................... 600,00

En las de 50.000 á menos de
100.000 ídem ............................. 300,00

En la de 20,000 á menos de
50.000 ídem ............................... 240,00

En las de 5.401 á menos de
20.000 ídem.................  180,00
Los que en dichos puestos se limiten á 

la venta de objetos de escaso valor, como 
sogas y cordtled, cacharas, molinillos, 
peines y otros objetos análogos de made
ra, cacharros de barro, zapatos y zapati
llas ord inariasy  alpargatas; muñecas de 
cartón, juguetes de m adera en blanco 5 
pintada y baratijas del país; papel raya
do para escribir y sobros ordinarios
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«̂ color; coladores, reg« doras y otros objetop? 
ordinarios de hoja de lata, cuchilloB y im- 
vajag, con exclusión de otrt s instnsmeii' 
tos cortantes,y de toda clase do obras de 
ferretería, y jabones cuyo precio no exce
d a  de 15 céntimos la pastilla, pagarán la 
dtécima parte de las cuotas señaladas en el 
«pígraf© anterior, según base d© pobla
ción.

Vendedores en poblaciones mayores 
•de 5.400 habitantes, en puestos fijos en la 

^ í a  pública, de retales ó de géneros ó 
efectos viejos y usados, rotos ó iocom- 
platos, pagarán 48 pesetas por metro li
neal del frente del puesto, cualquiera 
que sea su fondo,

31. Establecimientos ú obradores de 
planchado, pagarán por patente anual:

Los que teng^an de una á tres opera
rlas, 86 peseta!^.

Los que tengan más de este número, 
sobre las 30 pesetas, pagarán por cada 
operárÍF, más, 12 pesetas.

SECCION SEGUNDA
INDUSTRIAS EN AMBULANCIA

No perderán el concepto de am bulan
tes los industriales comprendidos en esta 
sección segunda que fijen su residencia 
en los pueblos durante los días ó tempo
radas que en ellos se celebren ferias ó 
mercados, aunque expongan y vendan 
sus mercancías en tiendas ó portales, ni 
tampoco los que las vendan en la propia 
form a durante uno ó dos días á la sema
n a  en los pueblos en que no haya ferias 
n i mercados, y que no sean los de su ha
bitual residencia.

Los que hagan ventas al por mayor pa
garán doble cuota de la señalada á la 
m ism a industria  ejercida al por menor.

Pesetas.

Pesetas.

1. Arrieros y trajinaros que 
eom pran y venden granos, 
legumbres, semillas, vinos ú 
otros líquidos, maderas, car
bón ú otros productos seme
ja n te s ........................................  64,80
Si utilizan para su tráfico el ferroca- 

carril, pagarán 120 pesetas; y si estable
ciesen depósito ó almacén para la venta 
fuera de su domictlio, serán considera
dos como tratantes ó vendedores por 
mayor, tarifa 2.* ó 1.*", según los casos.

En los pueblos que tengan autorizada 
la venta con exclusiva por la contribu
ción do consumos, sólo podrán los mer
caderes y trajíneros hacer ventas desde 
seis á 20 kilogramos ó litros.

Está comprendida en este epígrafe la 
venta ambulante de vinos dentro de una 
localidad, siéndole aplicable cuota senci
lla ó doble, según se practique al por 
menor ó al por mayor.

Pesetas.

% Porteadores y recaderos, or
dinarios ó cosarios que, sin 
comprar ni vender, se ocupan 
exclusivamente en transpor
ta r frutos ó efectos por cuen
ta ajena. Si, competentemen
te autorizados, emplean el fe^ 
rrocarril u otro medio ráp i
do de locomoción, pagai á n ..

Si emplean caballerías, paga
rán: Por cada caballería m a
y o r . . . . .......................  ............

Por cada caballería menor.......
3. Capitanes ó patronos de bu

ques que recorren los puer
tos de la Península é islas 
adyaceídes, vendí en ío géne
ros ó productos del país ó del 
extranjero por su cuenta ó en 
c o m is ió n ................................  153,60

36,00

21,60
9,60

S bis. Especuladores que ex
portan exclusivamente al ex
tranjero frutéis del pHís y hor
talizas que no sean aríícuioB 
de primera necesidad (3n. oi 
consumo interior. Pagarán 
cada uno ..................................  600,00
Podrán almacenar y exportar las fru 

tas en distintos puntos del territorio na
cional sin pagar más que una cuota.

Como dodicados á estas operaciones 
al por mayor, no les es aplicable el últi- 
timo párrafo de los que preceden á los 
epígrafes de asta seccción.

Si estos industriales vendiesen al por 
mayor cualquier clase de mercancías 
dentro del territorio nacional, pagarán, 
como comerciantes, por ei número 38 de 
la tarifa 2 % y por la tarifa I.®* si las ven
tas fuesen al por menor.

Pesetas.

4. Comisionistas q u e  llevan 
m uestrario de pedrería fina ó 
relojes de oro y plata   228,00

5. Comisionistas q u e  llevan 
m uestras de tejidos, quinca
lla ó cualquier otra manu
factura......................................  182,40
Cuando estos viajantes justifiquen con 

el oportuno recibo que contribuyen como 
dependientes de la casa por la cual via
jan, y no lleven otro muestrario que el 
de la misma, no pagarán como taiei co
misionistas.

Pesetas.

5 bis. Vendedores ó vendedo
ras sin establecimiento abier
to y por temporadas, de ar
tículos de novedades de to  ̂
das clases, que reciben encar
gos y pedidos de los mismos, 
con derecho á vender en to
da la Península.......................  2.400,00

6. Comisionados para el aco
pio por cuenta ajena de cal-‘ 
dos, granos y frutos país 
con destino á fábricas ó aliEa- 
cenes de la Nación ó del ex
tranjero , s;in almacenar ni 
vender de su cuenta los géne
ros acopiados............... ..........  182,40
6 bis. Especuladores ó tratantes en 

ganados, ó sean los qu-=̂- se rcupan, aun
que sea por tem pora l., on ]<í . ompra- 
venta de ios mismos, aníe-, da
haberlas bvCí ' 1 > ó o ír o” - id.o psra 
ponerlos en c m mercio ó
de uso. Pagar x ''a j j  uno:

Pof'v'tílS.
Los de asnal.................................  31,20
Los de caballar..  ...............      194,40
Los de cerda................................  199 20
Los de cabrío............................... 79,20
Los de la n a r................................  120,00
Los de m u lar...............    194.40
Los de vaciin o ......................      194,40
Industriales del numero 51 de 

la tarifa -2.̂ , f.^cullasío'^ »>a7*a 
efectuar en puntos dlsfi t t  s 
del de su matrícula y aérr* 
cén OperaciónOvS de co^rje.in
venta de cereales, leguiinbi es 
y semillas, pudiend,o recibir, 
factut-ar y reexpedir par m  
cuenta y á su orden en las 
estacionesfeiToviarias, y cual
quiera que sea la im portancia 
de i a expedición, sin que era 
ningún caso puedan hacerlo 
á TKunbre de ícrcíea perscni.
P agarán ................... . ......... 960,CO

7. Tratantes en  p ie le s  s in
curtir...........................................   31,20

8. Vendedores de azúcar, ba
calao, cacao ú otro cualquier 
género uítrpfnarino, drogas 6 
especies íinas...........................

9. Vendedores de cueros al 
pelo y  oíros curtidos .................

10. Vendedores de chocolate..
11. Vendedores de estampas 

con ó sin marco.......................
12. Vendedores de g a lones, 

cordones, ligas, alfileres y 
otras menudencias.................

13. Vendedores de jerga, cor
deles, mantas ú otros efectos 
de cáñamo................................ ^

14. Vendedores de hierro 6 
acero, ya sean en planchas, 
lingotes, barras, aros ó flejes.

15. Vendedores do juguetes 6 
baratij s........................ .

16. Veivde»íores de legumbres, 
frutas secas, carbón y otros 
combustibles........................ ...

17. V endedíires d^ jabón ........
18. Vendedores de quesos y 

m antecas...................................
19. Vendedores ele libros nue

vos ó ufados.............................
20. Vendedores do lino, cáña

mo ó estopa...............................  15,60
21. Vendedores de loza, por

celana ó cristal........................
22. Vendedores do objetos de 

platería......................................
23. Vendedores do relojes de 

todas clases...

46,80

31.20
31.20

24,00

24,90

26.40

69.60

15.60

26.40
26.40

26.40 

31,20

37.20

115.20

84.00 

324,00

31.20

24.00

24.00

24.00

115.20

24. Vendedores diO platería y 
jo y ería  ............................

25. Vendedores de objetos de 
perfum ería ...............................

26. VondcdorcR do obra de fe
rretería  6 cuchi Hería  .

27. VenciodorcB de obra de 
guarnicionero, guitarrero  y 
otros sem ejantes.....................

28. Vendedores de obras de 
hojalatería, latonería, velone- 
ría  ó calderería .....................

29. Vendedoios do ropa hecha 
con teji ios finos, extranjeros 
ó del país  .......................

30. Verid‘Hlores do paño basto, 
mantas Uamadas de Pidencla, 
pañuelos, cintas, fajas, baye
tas, rnédlas, gorros ó r<q)a o r
dinaria  ...................................

31. Voiidoúores de ropa hecha 
coa tejidos oí'dinarios del 
p a ís   ..................................

82. Yend(idores pó lvora ...
33. Ven dedo res de qu incalla ...
•34. Vendodores dt? sal al por 

m onor ................. .
35. Vírndedor#^s do sal que uti- 

Lsfeu la vía férrea para ven
derla al por mayor en las es
taciones ó ai |)¡o de los va
gones ......... ..................... .

38. Vendedores do sombreros, 
gorras, botines y zapatos.. . .
N ota. Los sombreros de señora están

comprendido'í ecire los artículos do no- 
s eo o! epígrafe
í;r.‘Kú.

vedad, c.'ra''-? 
de esta Secí-a'vn y

78.00

84.00 
31,20 
40,80

45,60

153,60

24.00
están 
lo no- 
5 bis

Poseías.

37. Vendedores de aceite mi- 
nerai, crrburo  (h) calcio y le
jía líquida, con carros ó caba
llerías   ........ ............ . , . . .

38. Vi n h^dores de jamones ó  
embu Vdos.  ......... *

39. Ven tcdores do p a n ............
40. Vendedores d<5 loche do va

cas, cabras ú ovejas...............

40,80
26,40

28,8f
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41. Vondedoro?? de tejidos do
Iflana, hilo, seda y algudón  115,20
42. Vendedores de mangüitos

y plum eros..............  26,40
43. Vendedores de aban icos.. .  26,40
44. Vendedores de bastones.. .  24,00 
44 bis. Especuladores en fru 

tas verdes ó confección adoros
de cajas con destino exclusi
vo á la exportinción, pero sin 
poder efectuarla por su cuen
ta. Pagarán............................... 180,00

Espectáculos y diversiones en ambulancia.
Pesetas.

45. Columpios verticales, gira
torios ó de cualquier otra cla
se. Se pagará por cada apa
rato........................................   28,80

46. Expositores de fieras y an i
males raros, sea cualquiera la 
temporada (n un año y la po
blación en que los manifies
ten..........................................  76,80

47. Expositores de figuras de 
cera, de cualquier otra m ate
ria, teatros mecánicos, pano
ramas y otras curiosidades, 
sea cualquiera la población y 
la temporada en un año en
que se exhiban al público . . .  55,20

47 bis. Funciones de cinemató
grafos en barracas ó cajones 
instalados en ferias ó merca
dos. Pagarán. .....................  55,20

48. Funciones de cuadros vi
vos, sea cualquiera la pobla
ción y temporada en que ten
ga lugar al año—  . . . . . . . .  76,80

49. Funciones de volatines, t í 
teres y juegos do manos y 
demás que se le asemejen, 
cuando no sean de los com
prendidos en la tarifa 2.% sea 
cualquiera la población y la 
temporada en que tenga lu^
gar en el año..............    52,80

50. Juegos de billar romano, 
apartes automáticos, los cua
les, mediante una moneda, 
pueden devolver varias, j  de
más aparatos y juegos que se
les áseme je....................    40,80

51. Básculas automáticas para 
pesar,dinamómetros para me
dir la fuerza de presión, trac
ción, torsión, etc., aparatos au
tomáticos que regalan obje
tos, vistas ó audiciones y de
más que se les asemejan, no 
estando comprendidos en el 
epígrafe an terio r.....................  36,00

52. Máquinas especiales para 
imprimir rótulos en láminas 
de aluminio y otras similares, 
se pagará por cada una como
cuota irreducible............... . • • 24,00
Nota.—Los industriales comprendidos 

en la sección prim era de esta tarifa figu
rarán al final de la matrícula por el or
den de clases y epígrafes en quo están 
colocados, pero las cuotas se exigirán de 
una vez, expidiendo) á los mismos el 
oportuno recibo talonario, mediante el 
previo pago de su importe.

H úm ero G.
TABLA DE EXENCIONES 

En conformidad á lo prevenido en el 
artículo l.®del Hegiamento, quedan exen
tos del pago íle la coví ¿ribiición inausJnñd 
las profesiones, indusii’ius y cricios í i- 
guientes:

1. En cempensación del trabajo que

oirqdeeii c;"? les regoclos civiles y crim i
nal fe' eo y en ios de oñvio, se de
ducirá del i «porte total de las cuotas co
rrespondientes:

A ios Abogados, Procuradores y Escri
banos de actuaciones de los Juzgados, el 
20 por 100.

A los Abogados y Procuradores que lo 
sean en poblaciones donde hay Audien
cia, ei 25 por 100.

Y á los Kelah?res, Escribanos de Cáma
ra  y Secretarios de Sala délas Audiencias 
territoriales el mismo 25 por 100, cuyas 
bonificacioiAes se harán, á voluntad dolos 
respectivos gremios ó clases, en favor de 
la coiéctividad ó en el de les funcionarios 
que por turno intervengan en los mencio
nados asuntos, sin que en ningún caso 
excedan de los tipos señalados, según el 
gremio ó clase.

2. Asociaciones ó particulares que pu
bliquen ó repartan gratuitam ente libros, 
folletos ó periódicos encaminados á di
fundir ideíis religiosas ó conocimientos 
científicos ó literarios sin que en las cu
biertas ni en el texto de dichas publica
ciones se contengan anuncios ni recla
mos.

En el caso que obtuvieran lucro en 
cualquier forma, contribuirán por el re s- 
pectivo epígrafe como «editores de obras 
y empresas particulares».

3. Autores dramáticos y líricos por el 
im porte de los derechos que perciban 
por la representación de sus obras.

4. Aguadores ambulantes y á domi
cilio.

5. Aserradores.
6. Asociaciones de matriculados de 

Marina que se ocupan en los puertos en
la carga y descarga de los buques.

7. Bi ibo os S(ü tienda, aunque ten
gan puestos fijos en las calles y plazas.

8. Cambiantes en ambulancia de ro
pas j  efectos.

9. Cambiantes^de monedas en puestos 
ambulantes.

10. Cajas de Ahorros y Montes do Pie
dad establecidos con aprobación d d  Go
bierno, cuyos capitales y acumulación de 
beneficia s se emplean exclusivamente en 
préstamos sobre alhajas y oíros efectos 
sin ' iálnbucion de beneficio alguno en
tre los fundadores.

Si dichos establecimientos estuviesen 
creados con cualquier objeto do especu
lación, serán considerados como Socie
dades anónimas y pagarán por el con
cepto que les corresponda.

11. Cardadores á mano.
12. CoDlratos de la recaudación de 

contribucioro s directas con el Gobierno 
y los que celebren los fabricantes con los 
Ayuntamientos para el alumbrado pú
blico.

13. Contratistas de obras públicas por 
las canuda les que perciban procedentr s 
de agota mi 0 0  ios hechos por cuenta de la 
A dm inistrarión, síempio que esta cir
cunstancia conste expresamente en los 
respectivos mandamientos de pago,

14. Costureras y oficialas de modista.
15. Crladi\res de ganados de todas 

clasí s, c .msid rándose como tales los que 
en número proporcionado á su labor ó 
labraitza tengan rf srs de vimitre, j  no 
los quo se ocupen en la compraventa de 
los miamos ganados sntes ó después de 
haberlos beneficiado ó engordado para 
ponerlos en condiciones de consumo ó 
de uso y destinarlos al mercado.

16. Compañías ambulantes de cómi
cos, titiriteros y otrr s industriales aná- 
Logo; que trabajan ai aire libre ó en lo- 
C‘\V z iuio no se hallsn permanentemente 
desuñados á dar espectáculos.

17. Dueños de barcas de menos de 20

toneladas, y los do sin cubierta, except 
si se ocupan en el transporte por rías’ 
ríos y canales.

18. Dueños de salinas, m inas de sal 
piedra ó de cualquiera otra clase, por un 
solo local ó abnacén abierto al público 
para la venta al por mayor de dicho a r
tículo, siempre que se halle establecido 
al pie de la mina ó en la provincia en 
que esté situada, y limitando la venta á 
la sal, producto de la misma.

19. Encajeras y bordadoras á mano 
sin obrador ni tienda abierta.

20. Enfermeros.
21. Establecimientos de e n s e ñ a n z a  

costeados con fondos del Estado, de la 
provincia ó del Municipio, ó por funda
ciones piadosas.

22. El Banco Agrícola de Segovia y 
los demás Bancos que en lo sucesivo con
sidere el Gobierno que están en idénticas 
condiciones, cesando la exención en cuan
to dejen de ajustarse á las prescripciones 
que el Código de Comercio establec e para 
esta clase de Compañías, ó se dediquen á 
la vez á otro género de operaciones que 
las taxativamente comprendidas en e l 
artículo 212 del mismo.

23. Fábricas establecidas con arreglo 
á la ley de Aguas, por el tiempo que dure 
la exención concedida á las mismas; pero 
si para el movimiento de las máquinas 6 
aparatos empleasen p o r  cualquier cir
cunstancia otra fuerza motriz distinta, los 
elementos movidos por dicha fuerza con
tribuirán con arreglo al nñmero corres
pondiente á la tarifa S.®* (No se concederá 
por ahora esta excepción á los que la so
liciten. Ley de 20 de Junio de 1892.)

24. Funcionarios públicos, entendién
dose por tales los que desempeñan un  
cargo de carácter permanente, con suel
dos ó asigna* ión pagados con fondos del 
Estado, de la provincia ó del Municipio, 
y comprendidos en los respectivos presu
puestos, pero sin hacer extensiva la exen
ción á cualquiera industria que ej :rza á 
la vrz que el cargo público.

25. Hi landeras con rueca 6 tornos d(  ̂
mi nos de diez husos.

26. Hospitales, Casas de Beneficencia, 
de Socorro y demá^ establecimientos pia
dosos; por las corridas de toros, novillos, 
bellos do máscara y otros espectáculos 
públicos de que sean empresarios los 
mismos establecioiientos, representados 
por sus patronos ó Jun tas encargadas de 
la Administración, y por los talleres de 
zapatería, alpargatería, sastrería y cuales
quiera otros que tengan dichas casas y 
establecimienti s, cuando sólo se invier-- 
tan sus productos en los acogidos, ein 
venta alguna al público. Para d isfru ta r 
esta exención deberá justificarse que los 
productos do los espectáculos han ingre
sado en el establecimiento de quo se tra 
te. Igualmente disfrutarán exención las 
expresadas casas, hospitales y estableci
mientos piadosos por las roses que en sus 
ecliflcios tengan para que consuman U  
leche que las mismas produzcan loo en
fermos y asilados, siempre que este lí
quido no se venda al público feájo n in g to  
concepto,

Esta exención no alcanza á los espec*- 
tácalos que se celebren por paniculare» 
á pretexto de aplicar su producto á  di
chos establecimientos, ni menos á loa 
que contribuyan con alguna cantidad 
para su sostenimiento.

Tampoco es aplicable á las Socieda^áe» 
Humadas benéficas, cualquiera que sea 
su objeto.

 ̂Los espectáculos que celebrísn las So
ciedades obreras y piadosas en los loca
les donde se hallen estubíecidas, contri
buirán solamente cqu el 25 por 100 dala.
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cuota que tengan asignada en las tarifas.
27. Industria minera en la parco taxa

tiva y expresamente consignada en la 
legislación especial áel mismo ramo.

28. Lavanderas.
29. Labradores ó cosecheros de vino, 

aceites y demás frutos d a l a  tierra por la 
venta que hagan al por mayor en los de
pósitos establecidos en los punios do pro
ducción, y también por las que se verifi
can en las plazas ó mercados de ios pue
blos inmediatos á que llevan sus cosechas; 
pero quedando sujetos al impuesto si las 
ventas las ejecutan en almacenes ó esta 
blecimientos permanentes fuera del pun 
to de producción. La exención se exten
derá á las ventas que hagan al por 
menor en un solo local de ios ediñcios 
en que tengan construidos los depósitos 
de sus cosechas.

A los cosecheros conaprendidos en este 
núm ero les están permitidas todas las 
operaciones indispensables para conser
var sus vinos en un estado natural.

Los labradores y cosecheros de vino ó 
aceite podrán fabricar con dichos pro
ductos los caldos correspondientes, sin 
tribu tar por el concepto de fabricantes, 
siempre que los frutos sean procedentes 
de tierras de su propiedad que ellos mis^ 
mos diroctamenío cultiven ó ¡os reciban 
en pago de los am endos que de sus tie
rras contraten, ó del contrato de aparce
ría, siempre que conste en dichos con
tratos ó pruebe que ol p redo  deJ arren 
damiento ó aparcería no fiié estipiiiado 
en metálico. En los demás casos satisfa
rán  la cuota que les corresponda por la 
tarifa S /

Les fabricantes de vincs que lo desti
nen exclusivamente á la elaboración de 
alcohol en destilería contigua á la bode
ga, estarán exentos dcl pago de la con
tribución industrial si lo solicitan de la 
Administración con un mes de antelación 
á  la fecha en que b a ja  de empezar la 
elaboración de vinos, acompañando una 
declaración jurada en que consten deta
lladamente todas las vasijas de fermen
tación que contenga la bodega, y su ca
bida.

Cuando los depósitos procedan de co
sechas de vino ó de aceite que se hallen 
en despoblado, por cuya causa no pueda 
hacerse en ellos la venta al por menor, 
d isfrutarán de exención por el local 
abierto dentro de la población para dicho 
obieto siempre que el cosechero no tenga 
otro para la venta al por mayor. También 
disfrutarán exención los cosecheros de 
vino por la quema de éste y orujo de su 
propia cosecha para la fabricación del 
aguardiente, en tanto que no sean vende
dores de este último artículo.

Las prensas para forrajes y paja, cuan
do sus dueños sean agricultores y las 
Utilicen únicamente respecto de tales 
productos, procedentes de sus fincas ó 
adquiridos para sus ganados de labor, 
estarán exentas de tributación.

Los contribuyentes por riqueza rústica 
que la tengan amillarada ó inscripta en 
los registros fiscales á su propio nembre 
y se hallen al corriente en el pago de la 
cuota que les corresponda, podrán rem i
tir  y exportar por su cuenta ó la del com
prador, sin satisfacer coiitribadón indus
trial, las ñores, frutas, lioiíaiizas y le
gumbres frescas que sean producto en 
estado natural do sus respectivas fincas. 
Si trafican con otros productos que se 
probase no ser de su cosecha, pagarán en 
concepto de multa por contribución in
dustrial, el triplo de la cuota de un año, 
además de las cuotas y recargos que los 
corresponda satisfacer.

Esta excepción se reconoce álos arren

datarios, colonos ó aparcerv)S qu." ■ e/Uf 
sen ó exporten á nombro «Tí'-» 
tarios de las fincas y que estén competon- 
temente autorizados por cilGa,

Los cosecheros de uvas y aceitunas^ 
por Jas operaciones n e c e s a r i a s  para 
transfo rm arla  uva en pasa y para aclo 
bar ó aderezar ias aceitunaB, sionipre 
que se haga á granel, pero sin que pue
dan envasarlas en recipientes pequeños 
para la venta al detall.

30. Ganaderos ó labradores por la ga
nadería que tengan comprendida en los 
amillaramieníos para el pago de la con
tribución territorial, así como por la le
che, lana, manteca y demás productos 
de la misma ganadería.

31. Limpiabotas ambulantes.
32. Los vendedores ambulantes de los 

números 12, 15, 17, 25, MB y 44 si han 
cumplid® los sesenta años; ias viudas 
pobres con hijos y los hijos de viudas 
pobres deberán justificar su excepción, y 
se les librará x>atenta gratuita por la De
legación respectiva.

33. Mae.stros y Maestras de instrucción 
prim aria.

34. Matadores do ganados mi 6¿stabie- 
cimicmtos destinados al efecto.

35. Oficiales de arbañllería. de solador 
ó ensamblador, oficíales estuquistas y da 
cantería, mientras trabajen á Joriiai; ofi
ciales de sastre 6 do zapatero q m  traba
jan por cuoiiía de su maestro, auBqiie lo 
verifiquen en sus propias habitaciones, 
pero sin tienda abierta ni muestra á la 
puerta y sin aprendices, no contándose 
como tales la mujer y los hijos solteros 
que los auxilien ©n sus trabajos.

30. Olleros que venden por las calles 
ollas, pucheros y demás vasijería onU- 
naria, y los de loza y vidrio tambicn or
dinario.

37. Operarios y jornaleros cuando 
trabajan por un salario ó un tanto por 
pieza para los talleres ó tiendas de su 
profesión, y cuyos maestros y dueños es
tán sujetos á la contribución industrial.

38. Pescadores, aunque lo sean con 
barco propio, por el ejercicio de la pesca, 
siempre que la venta del pescado la ve
rifique en sus barcos ó en los muelles ó 
playas.

39. Planchadoras y peinadoras á do
micilio, ó en su casa; sin operarías ni 
tienda, ni establecimiento abierto, ni 
signo alguno en su domicilio que indique 
ejercicio de industria.

40. Propietarios de montes, por @1 be
neficio y carboneo de las leñas y maderas 
de construcción, de los montes que les 
pertenezcan, con tal que las vendan den
tro del término municipal de la produc
ción ó en los mercados inmediatos, sin 
tener almacén en éstos.

41. Puestos fijos para la lectura de 
periódicos.

42. Puestos para la venta de callos y 
mondongos únicamente.

43. Puestos para la venta de unto de 
botas, y cepillos para limpiarlas.

44. Quitamanchas en ambulancia.
45. Ropavejeros en ambulancia.
46. Secretarios de Ayuntamiento, que 

á la vez io sean de los Juzgados munici
pales, en poblaciones que no reúnan la 
calidad de capitales de partido.

47. Sociedades de seguros íiiutos cu
yas operaciones se reduzcan á repsirtir 
entre los suscriptores el equivalente de 
los daños sufridos por una parte de ellos, 
sin opción á beneficios;

48. Vendedores d© los no compren eli
des en la tarifa de patentes, que? ai porm e
nor y ©íi ambulancia expendan aves, fru - 
tas, bollos y artículos de confiterta bu 
ñuelos, pollos, quesos, miel, poscaao fres

co do río, mantecas, huevos, legumbres y 
bortalirms, limonadas, horchatas y otras 
bebidas refrescantes, fósforos, escobas, 
pajuelas, papf?i de cigarrillos, periódicos 
y otras menudencias semejanies.

49. ¿Zapateros de viejo.
50. Restaurants de obreros ó asocia

ciones piadosas que se dedic.an áp ro p o r
cionar alimentación ¿ las clases obreras y 
necesitadas, aun cuando sea por retribu-

I ción, siempre que ésta no exceda dol 
t coste de los alimentos. Si obtuviesen al- 
¡ guna utilidad pagarán la contribución 
' industrial correspondiente.

i B ir e c e ió n  C^eiteratl úe  la  H eadn  
í y  C l a s e s  l» a s iv a s .
i Resultado de la subasta que con arre

glo al pliego de condiciones inserto en la 
; G a ceta  do 3 dol corriente se ha celebra- 
\ do en este día para la adquisición de 
I Deuda perpetua al 4 por 100 interior, con 

objeto de convertir su importe en ins
cripciones nomi»ativas á favor de Cor
poraciones civiles.

Precio fijado por el Exorno, señor Mi- 
í nistro de Hacienda para qm? sirva de 
, tipo en la subasta, 84,45 por 100.
I FropGSíciO'im preítenfadas.
 ̂ D. Luis Alfaro MuiiÜla, nominal, 100.000 
í: pesetas; cambi®, 84,40 por 180.
I D. Luis Alfaro Munilia, nominal, 100.000 
I pesetas; hambio, 84,45 por 100.
I Preposiciones admitidas,
f D. Luis Alfaro Munida, nominal, 100.000 
I pesetas; cambio, S4,40 por 100; efectivo, 

S4,400.
i D. Luis Alfaro Munida,nominal, 100.009

pesetas; cambio, 84,45 por 100; efectivo, 
84,450.

Hecha la calificación de las proposi
ciones presentadas, han sido adm itidas 
las que quedan reseñadas, por ajustarse 
el cambio ofrecido al precio fijado por oí 
Excmo. señor Ministro de Hacienda.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y el de los interesados.

Madrid, 15 de Febrero de 1911.=E1 Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
l> irecc ió n  G en era l de Admii&ls-

ti'íacióiu.
Vacante el cargo de Contador de fon

dos provinciales de Salamanca, se anun
cia concurso para proveer dicha plaza, 
por término de treinta días, conforme 
previene el artículo 29 del Reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, durante 
cuyo plazo podrán presentar las instan 
cias ante esta Dirección General los aspi
rantes que la deseen solicitar, si reunien
do las condiciones determinadas en •! a r 
tículo 25 del Reglamento de referencia, 
hubieran presentado lo s  documentos 
mencionados en la circular del 22 del 
mismo mes y año; considerándose llena
do este requisito si ios solicitantes tuvie
ran los documentos do concursos poste
riores á la .Real orden do 30 de Agosto de 
1899, de confoririidad cou lo aprobado 
por este Centro directivo con fecha 1.® de 
Febrero do 1901.

Los solicitantes, como queda dicho, 
presentarán ias instancias en esta D irec
ción General, acompañadas de sus títulos 
originales ó tostimonios en form a legal, 
con copia de los mismos, en el papel se
llado correspondiente (lue perm ita la de- 
vüiueión, previo cotejo y diligencia de 
conformidad, y una rídaclón de sus
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ritos y servicios, si pretenden que la 
Corporación aprecie detalladamente to
das y cada una de sus condiciones adm i
nistrativas; bastando, en caso contrario, 
con los antecedentes que formen su ex
pediente personal para expedir la nota 
expresiva de los mismos, que establece 
el párrafo 3 / del artículo 29, al principio 
citado; llamándose, por último la aten
ción sobre lo resuelto en la circular fe
cha 23 de Abril de 1904, inserta en la 
Gaceta d e  Ma d r id  del 28 del mismo mes 
mea y año.

Madrid, 14 de Febrero de 1911.=E1 Di
rector general, L. Belaunde.

B lrecc ién  de C orreos
y  T elégrrftfos.

SECCIÓN DE CORREOS
Relación de los individuos que han I 

sido nombrados, con fecha 13 del corrien- | 
te, para los destinos que se expresan, en | 
virtud do propuesta formulada por el I 
Ministerio de la Guerra, en 8 del expre- | 
sado mes. |

D. Benito Arbeo Montón, Cartero de | 
Nanclares da Oca, provincia de Alava. I

D. Luis Moreno Chamoro, Peatón de |  
Siruela á Baterno. provincia de Badajoz. |

D. Maximino García García, Peatón de I 
San Pedro Torrelló á la Bola, provincia 
de Barcelona.

D. Paterniano Avila Gutiérrez, Cartero 
de Pampliega, provincia de Burgos.

D. Román Gómez Alonso, Cartero de 
Bugedo, provincia de Burgos.

D. Paulino Fernández Barber, Peatón 
de Serradilla á Mirabel, provincia de Cá- 
ceres.

D. José Espinosa Cano, Cartero de Tir- 
teafuera, provincia de Ciudad Real.

D. Rafael Aceña Revuelta, Cartero de 
Almodóvar del Río, provincia de Cór
doba.

D. Melitón Cantero Polo, Cartero de 
Villar de Domingo García, provincia de 
Cuenca.

D. Francisco Martín Argüello, Peatón 
de lUora á la Estación, provincia de Gra
nada.

B. José Barbero Martín, Peatón de Tra- 
badelo á Bargas, provincia de León.

D. Mariano Ruiz Alemán, Cartero de 
Cent!, provincia de Murcia.

D. Antonio Urbano Lara, Cartero de 
Pola de Siero, provincia do Oviedo.

D. Juan Moreno Martínez, Cartero de 
Villalba de los Llanos, provincia de Sa
lamanca.

D. Faustino Barradina Clavero, Carte
ro de San Pedro de Gaillos, provincia de 
Segovia.

l). Isidoro Cabrero García, Cartero do 
Caatilnovo, provincia de Segovia.

D. Demetrio García de Andrés, Peatón 
de Consuegra á Gastrosornas, provincia 
de Segovia.

D. Eugenio Lahuerta y García, Peatón 
de Flix á la Palma, provincia de T arra
gona.

D. Pedro Martínez Zanón, Peatón de 
Pedralba á Gestalgar, provincia de Va
lencia.

D. Saturnino Escudero Fernández, Pea- 
lón de Puebla de Sanabria á El Puente, 
provincia de Zamora.

D. Juan López Rubio, Cartero de Onen- 
to, provincia de Zaragoza.

P . Gregorio Glano Victoriano, Cartero 
de Üncastillo, provincia de Zaragoza.

jD. Modesto Lomas Tornadijo, Orde
nanza de segunda clase, provincia de Za  ̂
mora.

Madrid, 11 ée Fobr;-’- ’̂  : 1.:..!. .-.1 D i’
rector geneial,

In sp e ce ió n  G en era l de S an id ad  
iM íe r io r .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 29 del Reglamento de baños y 
aguas minero-medicinales, de 12 de Mayo 
de 1874, para la provisión, por concurso, 
de las plazas vacantes de Médicos Direc
tores, he tenido por conveniente dispo
ner que so anuncie el concurso para cu
b rir dichas plazas entre los Médicos Di
rectores del Cuerpo, conforme á las reglas 
siguientes:

1.®* El concurso se celebrará en el sa
lón de sesiones del Real Consejo de Sa
nidad, el día 17 de Marzo próximo, á las 
doce de su mañana. Los interesados que 
deseen variar de destino ó se hallen obli
gados á ell» por ser incompatibles, según 
las Reales órdenes de 4 de Marzo y 28 de 
Abril de 1887, en el que actualmente des
empeñan, podrán solicitarlo hasta el día 
15 de Marzo próximo, ó acudir al acto 
personalmente ó por medio de represen
tación con poder en forma legal;

2.  ̂ Quedan anulados desde esta fecha 
todos los nombramientos da Médicos Di
rectores interinos y habilitados;

S."" Las plazas vacantes y las que va
quea hasta el día del concurso, con arre
glo á̂ la precitada K?:al ordcB, y las que 
en el acto de su c€»lebración vayan resul
tando, podrán pedirlas los referidos Mé
dicos Directores del Cuerpo por riguroso 
orden de antigüedad, siendo adjudicadas 
al formularse las peticiones, y entendién
dose que cuando el interesado deje pasar 
su número sin pedir plaza, perderá el 
derecho á solicitarla hasta que vuelva á 
corresponder]e nuevo turno;

4.**' No podrán tomar parte en el con
curso los Médicos Directores de baños 
que, llevando más de cinco años en la 
dirección de un mismo «stablecimiento 
balneario, no hayan cumplido con las 
obligaciones preceptuadas en el artícu
lo 97 del Reglamento, y especialmente 
en su regla 10;

5.* Terminado el prim er tu rn o , se 
procederá á un segundo y último entre 
ios referidos Módicos Directores;

6.*' Lás vacantes que queden del pon-, 
curso y las que ocurran con posteriori
dad, se proveerán con arreglo á la Ins
trucción general de Sanidad, capítulo 13, 
y Real orden de 14 de Julio de 1904;

7.^ Los poderes se adm itirán hasta el 
día 15 de Marzo próximo, á la una de la 
tarde, en el Negociado correspondiente, 
entendiéndose que todo el que se pre
sente después de esta fecha y hora no 
surtirá  efecto alguno en el acto del con
curso;

8.^ En el concurso se tendrán en 
cuenta las prescripciones de la Real or
den de 10 de Marzo de 1909.
Eátahlecimientos vacantes á que se refiere 

el anuncio antirior.
B A L N E A R I O S PROVINCIAS

Alfaro ..................  Almería.
Alham a...................... .. ídem.
Alicún................................  Granada.
Almeida..................... . Zaragoza.
Arechavaleta.....................  Guipúzcoa.
Arlanzón........................ Burgos.
A rro ...................................  Huesca.
A taún.................................  Guipúzcoa.
Alhama Nuevo.................  Granada.
Alcarraz..................... . Lérida.
Bañólas.................... .. Gerona.
Benimarfull....................... Alicante.
Borines.. •. • .......... . Oviedo.
Buzas................................. Zamora.
B rak................................. . Cádiz,

B A L N E A R I O » PROVINCIAS

B urlada.............................  Navarra.
Buy eres de N ava ............  Oviedo.
B usot..................... ...........  Alicante.
Biirjasot............................  Valencia.
Caldas de Bohi   Lérida.
éaldas................................  Orense.
Carballo............... . Coruña.
Carratraca.........................  Málaga.
Calzadilla dól Campo—  Salamanca.
Carballino.........................  Orense.
Caldas de Estrach y Titus Barcelona.
Corconte. ................... . Burgos.
C u eh o ............................... Idem.
Echano............................... Vizcaya.
Estadilla............................  Huesca.
Elejabeitia......................... Vizcaya.
E lorrio ............................... Táem,
El Molar............................  Madrid.
F ra ile s   ............. .. Jaén.
Fuente P odrida . ---- . . .  Valencia.
Fuente Amargosa  Málaga.
Fuente A lam o.................  Jaén.
Fuente Nueva de Verín.. Orense.
Gigonza  .............. Cádiz.
G aviriá. ...........................  Guipúzcoa.
G raena............................... Granada.
Grávalos............................  Logroño.
Guardia Vieja.  .............. Almería.
Guesala.   .................  • • Vizcaya.
Hervideros d e l E m p e 

rador..  .....................  Ciudad Real.
Hervideros de Fuensanta. Ciudad Real.
Jabaleuz............................  Jaén.
La Alam eda...................... Madrid.
La Cañiza........................... Pontevedra.
LaM alahá.........................  Granada.
La Margarita (Loeches).. Madrid.
La Ribera...................... Jaén.
La H erre ría .. .................. Badajoz,
La Maravilla (Leeches) . Madrid.
Lucainena ............ Almería.
Molgas .....................  Orense.
Molinell.............................  Valencia.
Martos................................  Jaén,
M ontemayor.....................  Cáceres.
Honrante y Las Aceñas.. Pontevedra. 
Monasterio de Piedra . .  Zaragoza.
Montanéjos.......................  Castellón.
N avalpino.  ................... Ciudad Real.
Nuestra Señora de Abella Castellón.
Ormaiztegui...................... Guipúzcoa.
Paterna..............................  Cádiz.
Peñas Blancas..................  Córdoba.
Porvenir de M iranda  Burgos.
Ponferrada........................ León.
Prelo ...........................  Oviedo.
Pueblo Nuevo del M ar... Valencia.
Puentenansa.....................  Santander.
Puertollano..................... . Ciudad R eal.
Puente Caldelasl.............  Pontevedra.
Pozo Amargo...................  Sevilla.
Quinto................................  Zaragoza.
Riba los B años. .............. Logroño.
Salvatierra de los Barros

(El Moral)............. .........  Badajoz.
Idem (El Charcón)  Badajoz.
Salinas de Rosío............  Burgos.
Salinetas de Novelda  Alicante.
Salinillas de Buradón. ^. Alava.
San Andrés de Tona  Barcelona.
San Juan  do Azcoiti^  Guipúzcoa.
San Juan de C am pos.. . .  Baleares.
San Jo sé .  ......................  Albacete.
Santo Tomás. ............ Valencia.
San Telmo.........................  Cádiz.
Santa A na  ................ Valencia.
Santa Coloma de F arn és. Gerona.
San Vicente....................... Lérida.
Segura................................  Teruel.
Sierra Elvira.....................  Granada.
Sierra A lham illa.............. Almería.
Travoseres.........................  Lérida.
Tortosa. .......................  Tarragona.
Valdelateja........................ Burgos.
Valle de R ibas.................  Gerona.
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B A L N E A R I O S PROVINCIAS

Verín.......................... Orense.
V ilJ th arta .........................  Córdoba.
Vilo ó Rozas.....................  Málaga.
Val......................................  Pontevedra.
Villatoya...........................  Albacata.
Yémeda......................... Cuenca.

Escalafón dé los Médicos Directores de Es- 
tábUcimientéS de aguas minerO'medici
nales.

1. D. Marcial Tabeada de la Riva.
2. J. Eduardo G urucharri.
9. Amallo Jim eno y Cabañas.
4. Eduardo Palomares y Núñez.
¿5. Leopoldo Martínez Reguera.
6 . Enrique Doz y Gómez.
1. Juan  B. Horques y Fernández.

Agustín Lacort y Ruiz.
9. Francisco Chinchilla.

10. Enrique Sanchís y Fabra.
11. Manuel Morales y Gutiérrez.
12. Manuel Millaruelo.
13. Clodomiro Andrés y Miguel.
14. Eduardo Menéndez Tejo.
15. César García Teresa.
16. Ildefonso Otón y Par reño.
17. Vicente García Millán.
18. Manuel Manzaneque y Montes.
'̂0. Isidro Pondal y Abente.

20, Cipriano Alonso y Díaz.
21* Anselmo Bonilla y Franco.
22* A Alvarez Builla.
23 Ami.*'^^ Massó y Brú.
24 Marian"^ Salvador y Gamboa.
25.‘ Benito ^
26. Mariano V ib >  7
27. José del Pino Cuenca.
28. Ramón Llord y b 5 m>oa.
29. Nicolás Pérez y Jim ónev
80. Manuel Mai tí y Sanchís.
31. Franbisco Ledo y García.
82. Hipólito Rodríguez Bartolomé.
33. Celestino Compaired y Cabodé^

villa.
34. Wenceslao Vigil y Llanos.
35. Domingo Fernández Campa.
36. Felipe Isla y Gómez.
37. Mariano Fernández y Rodríguez.
38. Marco Antonio Díaz de Ceiro.
39. Eduardo Bravo y Riaza.
40. Dionisio Juste y Garcés.
41. Miguel Gómez Oamaleño.
■42. Angel Nieto y Méndez.
43. Ramón Amigó Brey.
44. Carlos Manglano y Terrón.
45. Camilo Castells y Ballespi.
46. Ubaldq Castells y Cantó.
47. Cándido Peña Gallegos.
48. Joaquín María Aleixandre y Apa-

rici.
4J* Enrique Pratosi y Martínez.
50. José Barrientes y Jaram illo.
51. Leoncio Bellido y Díaz.
52. Aquilino Reyes Escribano.
;53. Benito Minagorre y Cubero.
54. fosé Morales y Moreno.
55. Ramón Gelada y Aguilera.
m .  Ciríaco Giner y Giner.
157. Mariano de Monserrate Abad.
S8. Juan López y González.
58- Manuel Martínez Ealo.
50. Wenceslao Fernández de la Vega.
51. Sixto Botella y Donoso Cortés.
62! Diego González y Rodríguez.
63! ^aiustiano Fernández Checa.
64. Francisco de B. Aguilar.
€5. Miguel Peña y López.
66. Pedro Tello y Megino.
67. Ju lián Adame y García.
68. Camilo Pintos Reino.
69. Rafael Fraile y H errera.
70. Rosendo Caste Is y Ballespi.
71. Cándido Vallés y Coch.
72. Aurelio García Gavilán.

73. José Folla y Núñez.
74. A rturo Daza de Campos. 

M adrid, 11 de Febrero de 1911,=
pector general, E oy Bejarano.

»ElIns-

•In iita  de la  sut^cripcién á  fa v o r
d e  l o s  dam n ificados p o r  la s
in iin d a e io iie s  en  C a s t illa , C eéii
y  Gralieta.

SESIÓN CELEBRADA EL 7 BE ENERO 
DE 1911.

Señores Dato^ Obispo de Astorga, Ascdrate, 
Bequejo y Merino.

Reunidos los señores anotados al m ar
gen, se leyó y fuá aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Los señores Obispo de Astorga y Re- 
quejo, dieron cuenta de la ponencia que 
se les había encomendado, manifestando 
que ante la imposibilidad material de 
socorrer á todos los damnificados, por la 
escasez ue recursos con que se contaba y 
los grandísimos daños causados por las 
inundaciones, se habían visto precisados, 
con gran sentimiento, á prescindir de 
todas aquellas peticiones que no reunían 
los requisitos est xblecidos en la circular 
de esta Junta, publicada en la G a c e t a  
del 15 de Julio último, donde ya se hacían 
públicos la escasez de recursos, la mag
nitud de loa daños y la resolución adop
tada en su consecuencia, de socorrer úni
camente á aquéllos que hubiesen queda
do en el mayor desamparo, siempre y 
cuando sus solicitudes, debidamente in 
formadas por las Juntas locales de soco
rros, ó en defecto de éstas por el Párroco, 
Alcalde, Juez municipal y Médico, fuesen 
deelaradas preferentes á las demás del 
mismo pueblo, por dichas Juntas ó Auto
ridades.

Examinadas por los referidos señoi es 
Obispo de Astorga y Re quejo, las demás 
peticiones, ó sea aquéllas que se acomo 
daban á las prescripciones de la citada 
<5ir.cular, vieron aun con grandísima pena 
que no había ijoaibiiidad de atender á 
todas, y en tal situación establecieron las 
siguientes bases para proceder al reparto 
áe las ciento sesenta y dos mil ocht cien- 
tas ochenta y tres pesetas veintitrés cén- 
tíinos recaudadas:

Prim era. Atender desde luego con ca
rácter piefereirite las peticiones de aque
llos que por las inundaciones habían 
visto completamente destruidos molinos 
harineros, por la consideración de que 
estos modestos industriales emplean en 
ellos todos sus bienes, y que, destruidos, 
quedan en el mayor desamparo y sin 
recursos de clase alguna para atender á 
su subsistencia y á la de sus familias, 
y por la de que tales molinos satisfacen 
una necesidad de carácter general. Bien 
hubiera querido la Ponencia, si sus me
dios 86 lo permitiesen, indemnizarles 
con úna cantidad igual á la pérdida su
frida; pero se lim ita á asignar mil pese
tas por cada molino, ya que con esta 
fum a podrán al menos hacer aquellas 
reparaciones que consientan volv^irlos á 
utilizar. En su coi secuencia, proponen 
86 concedan dos mil pesetas á José Ma
nuel Barco, vecino de Orense, y m il pe
setas á cada uno de los siguientes peti
cionarios; Luciano Rial, vecino de Santa 
María de Reza (Orense); José Bouza, ve
cino de Villaobscura, Ayuntamiento de 
Sober (Lugo); Fei^ecto Mancebo, veoinp 
de Camporredon o (Falencia); Pío Pérez, 
vecino de Los L pejos (León); Ramiro 
Fernández, veci -o  de Villapadierna 
(León); Jeróním p Subió, vecino de Vi-

llaferrueña (Zamora); Ezeqiii'^l Santiago, 
vecino de Quiruelas (Zam ora); Manuel 
H idalgo, vecino de Salce (Zamora), y 
Hermenegildo Ferrero, vecino de Moral 
(Zamora). Total, once mil pesetas;

Segunda. Teniendoen cuenta la Ponen
cia que son preferentes las peticiones fun
dadas en la pérdida total de viviendas 
que aquellas que lo son en daños ocasio
nados en las tierras y fincas rústicas, 
puesto que los que han sufrido las prim e
ras han quedado sin albergue, propone á 
la Jun ta  que, no para que los damnifica
dos puedan reconstruir sus casas en la 
misma forma que antes de la inundación, 
sino para que puedan proporcionarse una 
habitación, se conceda á éstos un socorro 
equivalente á la mitad de la cantidad so
licitada por cada uno, sin que en ningún 
caso pueda exceder de doscientas cin
cuenta ppsetas, que se estiman suficien
tes para el fin que la Junta se propone 
cumplir, atendida la escasez de recursos 
con que se cuenta, y, en su consecuencia, 
se distribuyen: setenta y seis mil nove
cientas ochenta y siete pesetas cincuenta 
céntimos, entre h s pueblos siguientes: 
Husillos (Falencia), mil ciento doce con 
cincuenta, para repartir entre nueve ve
cinos; Portilla (León), quinientas pesetas, 
para dos vecinovs; Carrizo (León), mil sete
cientas cincuenta pesetas, para sie e veci
nos; Sotode la Vega (beón), mil doscientas 
cincuenta pesetas, para cinco; Villaferrue- 
ña (Zamora), tres mil ochocientas setenta 
y cinco pesetas, para dieciséis vecinos; Vi- 
llanueva de Azoague (Zamora), cuatro 
mil doscientas quince pesetas, para vein
tidós vecinos; Fresno de la Polvorosa 
(Zamora), cinco mil trescientas cincuen
ta y dos pesetas con cincuenta céntimos, 
para cuarenta y tres vecinos; Morales del 
Rey (Zamora), nueve mil setecientas no
venta y nueve pesetas cincuenta cénti
mos, entre setenta y do'í vecinos; Santa 
Cristina (Zamora), cuarenta y dos m il 
doscientas treinta y tres pesetas, entre 
ciento Setenta y cinco vecinos; Abraveseg 
(Zamora), seis mil cuatrocientas pesetas, 
entre veintiséis. Número de vecinos so
corridos por pérdida total de sus casas, 
trescieiitos setenta y siete;

Tercera. Por idéntica consideración á 
la expuesta en la base anterior, la Ponen
cia considera deben estimarse las solici* 
tudes colectivas de veintiún vecinos de 
San Cristóbal de la Polantera y de ca
torce de Veguellinas de Orbigo, las cua
les están favorablemente informadas por 
las respectivas Juntas locales, con expre
sión de que los peticionarios son los más 
necesitados de los respectivos pueblos, 
proponiendo á la Junta que se conceda á 
cada uno do ellos un socorro de doscien
tas pesetas, ó sean cuatro mil doscientas 
pes tas para los veintiún vecinos de San 
Cristóbal de la Polantera, y dos m il 
ochocientas para los catorce de Vegue
llinas de Orbigo, en total, siete m il pe
setas;

Cuarta. Estudiadas con detenim iento 
las solicitudes suscritas por la m ayoría 
de los vecinos y Autoridades de los pue
blos de las Ermitas (Orense) y Trefaco 
(Zamora), pi lien do que en lugar de los 
Boeorros que individualmente puedan 
concederles se les otorgue una cantidad 
global para la reconstrucción de dos 
puentes, porque esto remediará más ne
cesidades, ya que ellos son absolutam en
te precisos, tanto para comunicarse con 
otros pueblos como para poder dedicarse 
al cultivo de las tierras situadas en am 
bas orillas de los ríos sobre que estaban 
construidos, de lo que se ven im posibili
tados en la actualidad, propone la Po
nencia que al pueblo de Trefacio se lo



Gaceta de Madrid.~Núm. 47 18 Febrero 1911 48S

adjudiquen con el indicado fin cuatro 
mil pesotas, y al pueblo de las Ermitas, 
que casi quedó completamente destruido, 
te le otorgue para la reconstrucción del 
puente y para ser repartidas entre los 
vecinos más necesitados á juicio de la 
Junta local, la  cantidad de quince mil 
pesetas, en total, diecinueve mil;

Quinta. Vista la solicitud del Ayunta
miento de Murías de Paredes, en que se 
especifican los daños ocasionados por las 
inundaciones en dicho pueblo y en los de 
Jasgar, Vegapugin, Posada, Torrecillo, 
Barrio de la Puante, Villanueva, Villa- 
baüdíD, Rodical, Sabugo, Sema, Lazado, 
Vivero y Los Bayos, que componen el 
distrito municipal, y en los que han sido 
completamente destruidos varios moli
nos, casas, puentes y caminos, solicitan
do, que con objeto de socorrer á los más 
necesitados, se envíe la cantidad que se 
juzgue oportuna, teniendo en cuenta la 
magnitud del daño causado, y que no se 
hacen peticiones individuales, porque 
tendrían que acudir con ellas la mayo
ría de los vecinos de dichos pueblos, la 
Ponencia, tomando en consideración estas 
razones, es de parecer que se dedique á 
este Ayuntamiento veintidós mil trescien
tas noventa y cinco pesetas setenta y tres 
céntimos, para  ser repartidas entre los 
damnificados de dichos catorce pueblos 
que hayan quedado en el mayor desam
paro, socorriendo desde luego con sete
cientas pesetas á cada uno de los que han 
perdido totalmente molinos, y con dos
cientas cincuenta, á los que han visto 
destruidas sus casas;

Sexta. Determinadas personas que no 
han sufrido la pérdida de molinos ni de 
casas, han quedado por causa de las 
inundaciones en la mayor miseria, y es
tima la Ponencia, que son acreedoras á 
que se les socorra con alguna cantidad 
que pueda m itigar un tanto su triste si
tuación, y por eso se permite someter á 
la Junta su propuesta de que se concedan 
como ¿socorro las siguientes cantidades: 
doscientas pesetas á José María Lapido, 
vecino de Estramundi, Padrón (Coruña); 
doscientas á Joaquín Alonso Senra, ve
cino de Entrelosríos (Orense); doscientas 
cincuenta, á María Qairoga, vecina de 
Marrube (Lugo); doscientas, á Carlos 
Díaz González, vecino de Campo Redon
do (Falencia); doscientas, á Francisco 
Herrero y Florentino Moro, vecinos de 
Herín de Campos (Valladoiid); doscientas 
4 Juan María Fernández y Gabriel Martí
nez, y doscientas cincuenta á María Pé
rez, lilaría Manuela Fernández, María F e r
nández y Luciana Pérez, vecinas de Orna- 
ñas (León); doscientas cincuenta áAdelia 
García, vecina de La Vecilla (León); dos
cientas á cada uno de los vecinos de San
ta María del Páramo (León), Aurelio Ma; - 
tínez Ferrer, Policarpo Franco, Tomás 
Santiago y Alejandro Frapote y doscien
tas á cada uno de los vecinos“de Villabeza 
del Agua (Zamora), Francisco Ruiz, Sal
vador Diez, José Rodríguez y Ventura 
Píoz; totali cuatro m il quinientas pesetas;

Séptima. Y por último, teniendo en 
cuenta que los pueblos de Santa Cristina 
y Abrabeses (Zamora), son, sin duda al
guna, los más perjudicados de cuantos 
han sufrido los desastrosos efectos de las 
inundaciones, puesto que han quedado 
casi completamente destruíaos y sus mo
radores todos han padecido pérdidas de 
consideración, propone la Ponencia que 
86 envíen al primero trece mil pesetas, 
uiie, con las cuarenta y dos mil áoscien- 
m  treinta y tres que se reparten entre 
lO0 que han perdido casas, suman cin
cuenta y cinco mil doscientas treinta y 
|res pesetas ̂  nueve m il al sepndO ; que

con las seis mil cuatrocientas repartidas 
hacen quince mil cuatrocientas, con ob
jeto de que las respectivas Juntas locales 
procedan á distribuirlas entre los más 
perjudicados que no hayan sido socorri
dos por esta Junta, ó reparen alguna 
omisión ó agravio que involuntariam en
te se haya padecido, ó las dediquen á al
guna obra de defensa contra las inunda
ciones ú o tra de reconstrucción ó repara
ción de interés general.

Resumiendo la propuesta de la Ponen
cia, las ciento sesenta y dos mil ochocien
tas ochenta y tres pesetas con veintitrés 
céntimos recaudadas se reparten en la 
siguiente forma:

Pestífcaií
Por pérdida total de m oli

nos •
Por pérdida total de casas.. 
Para socorros á vecinos de

distintos pueblos................
Para 21 vecinos de San Cris

tóbal de la P o lan te ra .. . . ,  
Para 14 vecinos de Vegue-

nina de Orbigo..................
Al pueblo de Trefacio para

un puen te .. ...............
Al pueblo de las Ermitas, 

para un puente y socorrer
á los más necesitados.......

Al Ayuntamiento de Murías 
de P aredes, para dicho 
pueblo y para los de Fas- 
gar, Vegapugin, Posada, 
Torrecillo, Barrio de la 
Puente, Villanueva, Villa 
bandín, Rodical, Sabugo, 
Sema, Lazado, Vivero y
Los B ay o s ....  .........

Al pueblo de Santa Cristina. 
Al pueblo do A braveses... . .

11.000,00
76.987,50

4.500.00

4.200.00 

2.800,08 

4.000,08

15.000,00

T o t a l .

22.395,73
13.000,00
9.000,00

Í62 883,23

Examinada detenidamente por la J u n 
ta esta propuesta, fué aprobada por una
nimidad, acordándose en su vista conce
der los socorros antes enumerados en la 
forma que en ella se indican.

Acto seguido se acordó que para hacer 
llegar los socorros á manos de los dam
nificados, sería de conveniencia suma re
currir á la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, para que por sus representantes 
en las provincias y partidos judiciales se 
hiciesen las entregas en los respectivos 
pueblos á las personas que se indiquen, 
recabando para ello su clesintereBado y 
generoso "concurso, él cuál esperaba la 
Jun ta  que no le faltará en vista de la hu
m anitaria obra que se iba á realizar.

Igualm ente se acordó destinar la can
tidad de 1.000 pesetas para rem unerar 
los servicios prestados á esta Jun ta  por 
el Auxiliar de la Secretaría del Congreso 
D. Luis San Martín, y Losada, el cual, no 
queriendo en modo alguno merm ar los 
fondos recaudados, renunció á dicha can
tidad en beneficio de los damnificados, 
razón por la que se distribuye íntegra
mente entre éstos el importe de la sus
cripción, ya que no se ha ocasionado otro 
gasto.

Por último, después de acordarse un 
voto de gracias para los señores Obispo 
de Asíorga y Requejo, que habían for
mado la ponencia, y para el Sr. San Mar
tín, por su valioso y desinteresado con
curso, se extendió la presente acta para 
publicarla. íntegra, con las relaciones de 
fas personas socorridas, en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletines Oflcífiles de las oro- 
vincias de Coruña, Lugo, Orense, Palen- 
cia, León, Valladoiid y Zamora, á fin de 
que los acuerdos adoptados lleguen á co

nocimiento de los donantes y de losdant- 
nificados.

Y no habiendo más asuntos de que t ra
tar, se levantó la sesión.==Eduardo Dato. 
El Obispo de Astorga.== Fernando Meri- 
no.=G um ersm do de Azcárate.-=»Federico 
Requejo.

R e lac ió n  d e le s  d o n a tiv o s  concedidc lá 
p o r la J u n ta »

CORUÑA

José María Lapido y Lapido, 
vecino de Estram undi (Pa
drón)  ........................... :>OO.ÜO

T o t a l       200,00

ORENSE ’

José Manuel Barco Robledo,
vecino de Orense...............  2.000,00

Luciano Rial Peña, vecino de
Santa María de Reza  1.000 00

Joaquín Alonso Senra, veci
no de Entrelosríos, m uni
cipio de P adreda.....................  2010- u

A la Junta local de socorros 
del pueblo de Las Ermitas 
para un puente y para so
correr á los más necesi
ta d o s . . . ...............................  15.000,Go

Total 18.200,00

LUGO '

José Bouza Fernández, veci
no de Villaoscura, Ayun
tamiento de Sober........

María Uuiroga Díaz, 
de Marrube, término de 
de Saviñao.. ..........

T o t a l .

1.000,00

250,00 

i.250,00

FALENCIA

Perfecto Mancebo Díaz, veci
no de Camporredondo., . ,  

Carlos Díaz González, i d . . . .  
Mariano Guardo Gutiez, ve

cino de H usillos. .
Juan  Donis Sardón, id  .
Pedro García Medina, id __
Svodlo Garrido Quijada, id, 
Indalecio Lomas López, i d . . 
Jenaro Pajares Calvo, i d . 
Casimira Ibáñez Nicolás, id . 
Bernardo Cabeza Pirano, id.
Valeriado Aguado M o^no, id

T o t a l , . , , , . . . ,

VALLADOLÍD

Francisco H errero Calvo, ve
cino de Herín de Campos* 

Florentino Moro, id . . . . . . . .

T o t a l .

LEÓN

Pío Pérez Lozano, vecino de
Los Espejos  _______

RanuTo Fernández, vecino de 
V i J lapadierna, A y u a t a - 
m ie n to  de Cubíllas de
A neda. ...................

Tomás Martínez, vecino de 
San Cristóbal de la  Po
lantera ................... .

Marceliano Fernández, i d , ., 
Juan  Francisco Nistal, td . ,

l.OOü.Gd

87.:0 
250,GO 
oicvh; 
250/'G 
175.00 
?50'00 
187,50 
62,50 

jOO,(K

Posüta:-;,

200,GO 
200,OC

400,00

1 000,00

1.000,00

200.00
200,00
200,00
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Pesetag.

Gregorio Pérez, id   -. • 200,00
Domingo González, id   300,00
Lorenzo García, i d . ............  200,00
Domingo del Río, id.............  200,00
Benigno Cordero, i d . • 200,00
Valentín Alonso, id............... 200,00
Teodoro de Vega, id.............  200,00
Miguel Martínez, id    200,00
Esteban Miguel, i d .   ..........  200,00
Ricardo del Riego, id  200,00
Manuel Fuentes, id...............  200,00
Francisco Dominguez, i d . . .  200,00
Antonio López, id .................  200,00
Ju an  García, i d . . . . . . . . . . . .  200,00
Valeriano Morán, id   200,00
Francisco Fuentes, id  200,00
Amaro González, i d .............  200,00
Santiago Hernández, id  200,00
Gregorio Cuevas García, ve

cino de Veguellina de Or- 
bigo, término de Villarejo. 200,00

Celestino B la n c o  Benavi-
des, id ..................................  200,00

Lorenzo Fernández, id   200,00
Martín Cuevas, id .................  200,00
Manuel García Yáñez, id . . . .  200,00
María González Veíntidós, id. 200,00
Victoriano Benavides G ar

cía, id ..................................  200,00
María Antonia Martínez, id . 200,00
Prim o Benavides, id  200,00
Jeremías Rodríguez, id   200,00
Fernando G a rc ía  R odrí

guez, id ................................  200,00
María Nieves San Miguel, id. 2(¡0,00
María Francisca Vega, i d . . .  200,00
Vicente Cuevas, id ................ 200,00
Adelia García Rivas, vecina

de La V ecilla..................    250,00
Ju a n  Manuel Fernández Pé

rez, vecino de San Martín, 
término de Las O m añas.. 200,00

Gabriel Martínez García, ve
cino de Santiago del Moli
nillo, término de i d    200,00

María Pérez Diez, vecina de
Las Omañas.......................  250,00

M aría Manuela Fernández,
ídem ....................................  250,00

María Fernández, id .............  250,00
Luciana Pérez, i d .................  250,00
Aurelio Martínez Ferrer, ve

cino de Santa María de Pá
ram o....................................

Policarpo F ran co .................  200,00
Tomás Santiago.......................' 200,00
Alejandro Trapote   200,00
Al Ayuntamiento de Murías 

de P a re d e s , para dicho 
pueblo y para los de Fas- 
gar, Vegapugin, Posada,
Torrecillo, B a r r io  d é la  
Puente, Villanueva, Villa- 
bandín, Rodical, Sabugo,
Sema, Lazado, Vivero y ■
Los Bayos........................... 22.395,73

Carlos A n d ré s  Compadre, 
vecino de Portilla, Ayun
tamiento de Boca de Huér-
g a n o ............................ • • • • 250,00

Tom ás LozanoOompadre,id. 250,00
Venancio Llamas García, ve

cino de Carrizo, partido
de Astorga...................; . . .  250,00

Jerónim o Fernández Perez,
íd e m ..  VV ornmE nrique Marcos Delgado, id. 250,W

Benito Suárez García, id .. . .  250,TO
José Marcos Férez, i d . . . . . .  250,M
Manuel Pérez Villajaner, id . 250,M
Carlos Pérez Alvarez, id . a..  250,00
Flora Miguelez Alvarez, ve-

ciña de Soto de Ja Vega... 250,00
Cándida Gallego EQdríjgíuez,

í d e m .   ̂ ' <íoo,uu

Pesetas.

Catalina Carnicero Santos,
ídem ....................................  250,00

María Cantón Nistal, id   250,00
Francisco López Perrero, id. 250,00

Total. . . . .   37.345,73

ZAMORA

Jerónimo Rubio Méndez, ve
cino de Villaferrueña  1.000,00

Raimundo Pezo, id ...............  250,00
Jacinto de la Fuente, i d . . . .  250,00
Tomasa González, i d   250,00
Pascual Posada, id     250,00
Martín Pérez, id..................... 250,00
Segundo Rodríguez, i d   250,00
Cipriano Fernández, i d . . . . .  250,00
Manuel Bailer, id ..................  250,00
Angel Lobo, id....................... 250,00
Rosa Martínez, i d .................  250,00
Isidro Fernández, id. - ........  250,00
Jerónimo Rubio, id ..............  250,00
Clemente Mielgo, id .............. 125,00
Nicolás Fernández, i d   250,00
Lucía Fernández, id   250,00
Juan  Fernández, i d .............. 250,00
Ezequiel Santiago Gutiérrez,

vecino de Q uiruelas  1.000^00
Manuel Hidalgo Formariz,

vecino de Salee................    1.000,00
Hermenegildo Forrero Bar

bero, vecino de M oral.. . .  1.000,00
A la  Jun ta  de socorros del 

pueblo de Trefacio, parti
do de Puebla de Sanabria. 4.000,00 

A la Jun ta  de socorros de
Abraveses de T e ra   9.000,00

Ju an  Turones Cid, vecino
de i d ....................................  250,00

Juana Turiel, i d  .................  250,00
Venancio Otero Ganado, id. 250,00
Eulogio Prieto García, i d . .. 250,00
Isabel González Bermejo, id. 150,00
Eugenio Perrero Rodríguez,

ídem ................................   250,00
Ramón Bermejo Arenas, id . 250,00
Pablo Ramos, Alvarez, i d . . . 250,00
Marcos García García, id . . .  250,00
Calixto Domínguez Arenas,

ídem .....................................  250,00
Francisco Uña Ramos, i d . . . 250,00
Isidro Cabañas Mayo, id . . . .  250,00
Luciano de la Fuente Gonzá

lez, i d       .............  250,00
Faustino de la Fuente Gon

zález, i d ............................... 250,00
Vicenta Bermejo Centeno, id. 250,00
Celestino Perrero García, id. 250,00
Agustín Martín Rodríguez,

ídem ................    250,00
Andrés Alonso Rodríguez, id. 250,00
Ireneo García Cid, id . . . . . . .  250,00
Enrique Casado García, id.. 250,00
Gabriel Galende Melgar, id. 250,00
Roberto Furones Perrero, id. 250,00
Manuel Turiel Fernández, id. 250,00
Marcelino Sandín García, id. 250,00
Valentina Peral Domínguez,

ídem ................    * 250,00
Baltasar J u r o n e s  Domín

guez, id....................... . . . .  250,00
Francisco Ruiz, vecino de Vi-

llaveza del Agua   200,00
Salvador Diez, id................... 200,00
José Rodríguez, i d ...............  200,00
Ventura Diez, i d  .................  200,00
Isidoro Fernández, vecino de 

Villanueva de Azoague... 250,00
Angela Lobato, id ................  250,00
Frutos Blanco, id .................  150,00
Ramón Centén, id................. 50,00
Victoriano Blanco, id . . . . . .  250,00
Francisco Pascual, í d . . . » . .  250,OQ

Martín Contezo, íd.................
José Fernández, íd ...............
Felipe Iglesias, íd .................
Aquilino Pérez, íd .................
Raimundo Pérez, íd ..............
Joaquín Iglesias, id ..............
Agustina Morillo, íd .............
Teresa Blanco, íd...................
Modesto Pascual, íd .............
Dolores Pascual, íd ...............
Teresa Astorga, íd.................
Conrado Cordero, íd.............
Manuel Cuñado, íd ...............
Cipriano Blanco...................
H ilaria Labra, íd .  .............
Agustín García, í d   .
Andrés Vara Cobrezos, ve

cino de Fresno de la Pol
vorosa..................................

Antonio Morillas Blanco, íd. 
Agustín F e r n á n d e z  Apari

cio, íd ..................... ............
Angel Peñín García, íd ........
Francisco Peñín García, í d . 
Agustín García del Pozo, íd. 
Andrés Mielgo de Antón, íd. 
Brígida Fernández Cordero,

ídem ....................................
Esteban Cobreros Alonso, íd. 
Felipe Merino Terrero, íd . . . 
Francisco Balsón Terrero, íd. 
Gregorio Hidalgo Gil, í d . . .  
Jerónim o Balsón Terrero, íd. 
Francisco Castellanos Cid,

ídem ............. ......................
Ignacio Diez Gil.....................
José Diez Casado, íd.............
Juan  Cartescanoá Cid, í d . . .  
Juan Cobreros Casado, íd . . .
Jesusa Mielgo López, íd.......
Leandro Barrios Gil, íd . . . . .  
Lucas Morillas Martínez, íd. 
Marcelo Alamo Castellanos,

ídem  ...................—
Manuel de Antón Cobreros,

ídem .....................................
Micaela Fernández Martín,

ídem ......................... ...........
Martín Casado de Antón, íd. 
Pedro Reamo de Antón, íd.. 
Pedro Pérez Esteban, í d . . . .  
Baturnino Fernández Miel

go, íd ....................................
Tomás Blanco Pérez, íd .......
Timoteo Castellanos, íd.......
Vicente Cabello Mielgo, íd.. 
Vicente Fernández Casado,

ídem ....................................
Valeriano Pérez Carbaj*o, íd. 
Zacarías de Antón López, íd. 
Antonio Hidalgo Gil, í d . . . .  
Antonio Esteban Mateos, íd. 
Bartolomé Pérez Esteban, íd. 
Bernardino Vara Castella

nos, íd .......................
Teodora Pérez Esteban, íd . . 
Alejandro Cobreros Folga-

do, íd....................................
Blas Casado de Antón, íd . .. 
Felipe Becares Morillas, íd..
Primitivo Díaz Rior, íd ........
Fernando Folgado Pérez, ve

cino de Morales de R ey ... 
Melchor Blanco Pérez, í d . . .  
Manuel Santos Martínez, íd. 
Luis González Llamas, íd . . . 
María Huerga Pastor, í d . . . .  
Pascual González Blanco, íd. 
José Martínez Fernández, íd. 
Angela García Casado, íd . . . 
Antonio Hidalgo Gil, í d . . . .  
A n t o n i o  Y á ñ e z  Fernán

dez, íd..................................
Bárbara Fernández Casado, 

ídem ........................     .4 •.

Pesetas.
250.00
250.00
250.00
250.00
85.00

150.00
150.00
250.00
250.00
250.00
250.00
200.00
250.00
30.00

100.00
50.00

25.00 
250,00

67.50
125.00
69.50
33.00
75.00

100.00
25.00

130.00
50.00
62.50

150.00

325.00
112.50
62.50

200.00
105.00
100.00 
130,00 
200,00

212.50

25.00

125.00
75.00
50.00

250.00

110.00
250.00
125.00
100.00

250,00
250.00
185.00
62.50

100.00
75.00

250.00
110.00

100,00 
100,00 
60 00 

100,00

250.00
100.00 
100,00 
100,00 
210,00
250.00
75.00

250.00
85.00

75.00

250.00
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Celestina García Rodríguez,
ídem ....................................

Encarnación López Aguado,
ídem .....................................

Felipa Rodríguez Otero* id.. 
Francisco Pérez Vara, id . . ..
Joaquín Gil Peñín, id ..........
Jacinto Mielgo, id .................
José Iglesias Parrado, i d . .. 
Marcelino Peñín Blanco, id. 
Miguel Gabella Becares, id . 
Miguel Iglesias Parrado, id. 
Nicanor de la Fuente Posa

da, id....................................
Obdulia Fernández Posada,

íd em ....................................
Pablo Cid Peñín, id. . . . . . . .
Pedro Barrigón Charro, id..
Rafael Pérez Peñín, id.........
Salvadora Martínez Cid, id ..
Santiago Fidalgo Cid, id----
Toribio Charro Ballesteros,

ídem .....................................
Tomasa Iglesias García, id.. 
Vicente Gabella Mielgo, i d . .
Valentina Prada, id ..............
Clemente Cobreros Alonso,

ídem ....................................
María García Casado, i d . . . .  
Pascual Huelga Cabellas, id.
Tomás Ruoio, id ...................
Miguel Antón Diez, id ..........
Antonio Fidalgo Folgado, id. 
Francisca Gutiérrez Beca-

res, id ...................................
Pedro Gutiérrez Becares, id. 
Matías Blanco Forreras, i d . . 
Alejandro Furones Justel,

ídem .................................. .
Joaquín Martínez Benavi-

des, id  .........
Eugenio Charro Rodríguez,

ídem .............................. • • •
Francisco Rubio Benavides,

ídem .....................  ............
Leandro Velicias Mayo, i d . . 
Manuela Rodríguez Ramos,

ídem ................................y
Ricardo Furones Justel, id . 
Vicente Neira Fernández, id. 
Martin Benavides García, id. 
Agustín Martínez Condado,

ídem  ...........................
Cesárea Charro, id ................
Inocencio Alonso Yáñez, id .
Liberata Lorenzo, id .............
Matías García Forrero, id . . .
Manuela Lorenzo, id .............
Petra García Quintanilla, id. 
Romualdo Alijas Tesón, id.. 
Vicenta García Sastre, i d . . .  
Francisca Pérez Esteban, id. 
Josefa Alijas Benavides, id. 
Rogelio Salsón Martínez, id . 
Máximo Mayo Charro, i d . ..
Blas Rubio Vara, id .............
Fernando Becares Ríos, id .. 
Tomás Alonso Martínez, id.. 
Agustín Peñín Falagán, id.. 
Domingo Fernández Casa

do, id....................................
Rosaura Becares Sánchez, id. 
Felipa Peñín Falagán, i d . . .  
Santiago Blanco Pérez, id .. . 
Salvadora A l i j a s  R o d r í 

guez, id................................
Gregorio Car ha jo, vecino de

Santa Cristina.....................
Isaías Sobejano, id ...............
José Rodríguez, i d ................
Juan Martínez, id ............... .
Joaquina Montes, id.............
Pedro Cabero, id ...................
Beatriz Terrón, id .................
Fernando López, id ...............
Agustín González, i d ............

Pesetas.

87.50

75.00
135.00
250.00
250.00
190.00
87.50
44.50
80.00

165.00

211.00

75.00
50.00
87.50

154.00
87.50

250.00

250.00
80.00

250.00
30.00

250.00
250.00

40.00
40.00

200.00
62.50

250.00
50.00

100.00

22.50

125.00 

80,09

250.00
200.00

60.00 
150 00
50.00 

100,00

250.00
25.00

250.00
150.00
140.00
150.00
62.50
35.00
37.50

250.00
100.00
70.00 

100,00
250.00

32.50
150.00 
112,50

100.00
175.00
175.00
250.00

100.00

250.00
250.00
250.00
250.00
250.00
250.00
250.00
250.00
250.00

Pesetas.

Marcelino Fernández, id .. . .  250,00
Ligorio Rubio, id  .......... 2ñ0,00
Nicolás Rodríguez, id   250,00
Francisco García, id.............  250,00
Francisco Toro, i d ..   250,00
Gumersindo Diez, i d . . . ........ 250,00
Claudio Rodríguez, i d .    250,00
Joaquín Fernández, id  250,60
Francisco Fidalgo, id.. • • • . .  250,00
Manuel Fidalgo, i d .    ........  250,00
Juan  Antonio Pozuelo, i d . . . 250,00
Ramón Pernio, i d .     ........  250,00
Timoteo Cobreros, i d . . . . . . .  250,00
Pío Pascual Turones, i d , . . .  250,00
Ursula Rodríguez, id . . 250,00
Bartolomé Belldo, i d . . . . . . .  103,00
Vicente Peral, i d .   .......... 250,00
Elicer Cachón, id . .  .............. 250,00
Francisco Pernio, id . .......... 250,00
Aurelio Cobreros, i d   250,00
Manuel Sobejano, id . .    250,00
Francisca Calzadilla, id  250,00
Manuel Blanco, id .................  250,00
Saturnino Fernández, id . . . .  250,00
Francisco García, id . . . . . . . .  250,00
Domingo Miñambres, i d . . . .  250,00
Eleuterio Sobejano, id* . . .  .í 250,00
Petra Fidalgo, id .  ..........  250,00
Tomás Miguelez, id. . . . . . . . .  250,00
Ezequiel Rubio, i d . . . . . .  . .  250,00
Canuto Páramo, i d . . . . . . . . . .  250,00
Gervrasio Ganado, id. . . . . . . .  100,00
Cecilio Fidalgo, i d ................ 75,00
Isaac Mielgo, id ...........................  250,00
Carolina Prada, i d .....................  250,00
Ruperto Fidalgo, id. . . . . . . .  250,00
Domingo Lozano, id . . . . . . . .  250,00
Martín Ranilla, id .......................  250,00
José Guerra, id ............................ 250,00
Pío Rubio, id ............................  250,00
Zacarías Ferrero, id. . . * . . . .  250,00
Eulogia Maniega, id    100,00
Benito Rubio, id .......................... 250,00
Fabián Fidalgo, id    250,00
Leonardo Alonso, id   250,00
Felipe Gallego, i d  . . . . .  250,00
Julián  Rodríguez, id................... 250,00
Pascual Rodríguez, i d .   250,00
Tomás Pozuelo, id .................  250,00
Venancio Carbajo, id   250,00
Laureano Pozuelo, id   250 00
María González, id .   ...............  250,00
Ramón Valderas, i d ...................  250,00
Santiago Guerra, id .................... 250,00
Pablo Alonso, id .........................  250,00
Santos Rodríguez, id ............  250,00
Eulogio González, id   250,00
José García, id ............................. 250,00
Pedro Cid, id    250,00
Miguel Cabero, i d .   ........ 250,00
Quintín Mielgo, id .................  250,00
Manuel Rubio, id .   ...............  250,00
Francisca Noval, id ....................  250,00
Francisca Alonso, id   250,00
Petra García, id   ...............  950,00
María González, i d .....................  250,00
Salvador Pozuelo, id   250,00
Florencio García, id . ...............  250,00
Lucas Rubio, id ........................... 250,00
Lucas Fernández, id ................... 250,00
Cipriano Rubio, i d .....................  250,00
Braulia Alvarez, id.....................  250,00
Antonio Fiz, id ............................  250,00
Miguel Maniego, id ..................... 250,00
José Rodríguez, id ...................... 250,00
Juan Carbajo, id .................. . ' 250,00
Florentín García, id . 2505*00
Toribio Rubio, id    956,00
Enrique Otero, i d .     .............  250,00
S?gundo García, id....................  250,00
María Rodríguez, id ...................  2QO,QOi
Manuel Mielgo, id       65,00
Felipe Pernia, i d , 250,00
Lupercio Manrique, i d . . . . . .  250,00
Tomás García, id.......................    250,00
Baltasar Rodríguez, id   850,00

Pesetas.

Joaquín Pozuelo, id   250,00
Valentín Rodríguez, id   250,00
Lucía López, id....................... 250,00
Andrés Rodríguez, Id  250,00
Abel Rodríguez, id ...............  250,00
Antonio Fiz, id ....................... 250,00
Evaristo Rodríguez, i d   250,00
Francisco Maniega, id   250,00
Saturnina Rodríguez, i d . . . .  250,00
Pedro Fiz, id........................... 250,00
José Bouzas, i d .....................  250,00
Lorenza Falagan, id .............. 250,00
Gabriel Valdés, i d . . . . . . . . . .  250,00
Anastasio Martínez, id   250,00
Felipe Pozuelo, id   . . .  250,00
Joaquín Fariñas, id .............. 250,00
Domingo Rodríguez.............  250,00
María Luisa Lorenzo.............  250,00
Benigno Rodríguez...............  250,00
Nazaiio A lonso  .......... 250,00
Rafael Pozuelo....................... 250,00
Juana P rado ........................... 250,00
Juliana B orrego...................  2 0,00
Indalecio Baena..................... 250,00
Lorenzo B arrero  .................  250,00
Asunción P rada . .............. 250,00
Ju lián  Miñambres................. 250,00
José López Esteban...............  250,00
Tomasa Esteban..................... 250,00
Juan  Ju n q u e ra .....................  50,00
Abel B lanco..................   90,00
Ubaldo P ern ia   . . .  150,00
Martín Mielgo........................  250,00
Francisco Marcob.................  250,00
Constantino Pozuelo  250,00
María Mielgo  .............. 250,00
Juan  Pozuelo......................... 250,00
Fulgencio Miñambres..........* 250,00
Francisco Pozuelo.................  250,00
Cándido Rodríguez...............  250,00
José Pozuelo..........................  250,00
Josefa F a riñ as ....................... 250,00
María Pozuelo.......................  250,00
Fernando R ubio...................  250,00
Tomás Rodríguez.................  250,00
Andrés López......................... 250,00
José B arrios. .......................  250,00
Pablo C id ............................... 250,00
Francisca Peral.....................  250,00
Baltasara Martínez................ 250,00
José Pernia Otero.................. 250,00
Florentina P ern ia .................  250,00
Félix Andrés. .................  250,OOi
Rafael P ern ia ......................... 250,OO
Segundo P ern ia ..................... 250,00/
Julián P ern ia ........................  250,00i
Evaristo Martínez.................  250̂ 0Í̂
Miguel Rodríguez............... . ^ 0 "  q
Marcelina Gestoso.. . . . . . . . .  no
Clemente Ro Iríguea ^ 25o!oo
Sabino G a i c i a « o ^ n n o
María Turenes..........
Salvador LópeZa^»^
Basilio A n^n  25o’o0

•“ .................... 260:oOMana Mar .......................  250,00
Santiago...................  250 00

rrancisco  de Vega.................  250,00
Celestino Martín.....................  250,00
Atilaiia Rubio......................... 250,00
Mauricio Santiago.................. 250,00
Toribio G arc ía . .................... 250,00
Segunda Rodríguez............... 250^00
Valeriaua Rubio....................  250,00
Tomás B arrios.......................  250,00
Paulino L lam as.....................  150,00
Francisco Galende................  250,00
Joaquina Turones.................. 250,00
Tomás B arrio s.  .................  200,00
Emilio Fidalgo....................... 200,00;
A la Junta local de socorros 

del mismo pueblo de San
ta C ristina...........................  18.O4i0;|j^

Total.................  102i875,00
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C oruña..................................... 200,00
Orense...................................... 18.200,00
Lugo......................................... 1.250,00
Falencia..................................  2.812,50
Valladolid...............................  400,00
León.............................  87.345,73
Zamora....................................  102.675,00

Total.................  162.883,28

Por acuerdo de la Junta , E. Dato,

M INISTERIO D E INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Heal jLeaAemla Ciencias 
Morales y Felíticas.

Esta Real Academia celebrar& Junta 
pública el domingo 19 del mes corriente, 
á  las tres en punto de la tarde, en su local, 
plaza de la Villa, 2, para dar posesión de 
plaza de número, en la Medalla 8, al Aca
démico electo limo. Sr. D. Faustino Al- 
varez del Manzano, quien leerá su dis
curso de ingreso, cuyo tema es: La ley 
mercantil cemo lazo de anión entre España 
y  las Repúblicas hispanoamericanas, con
testándole, en  nombre del Cuerpo, el

Excmo. señor Marqués del Vadillo, Aca
démico de número.

Madrid, 14 de Febrero de 1911.=EI 
Académico Secretario perpetuo, Eduardo 
Sanz y Esoartín. ^

— — --------

M iNISTERlO  DE FOM ENTO

M ír e c c ié i i  g re n e ra l 
de A s r r i c u l t a r a ,  M in a s  y  M o n tes ,

Examinado el presupuesto que ha re 
mitido la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas, y que ha sido for
mulado por el Ingeniero Jefe de la octa
va División hidrológico-forestal ó de la 
cuenca del Guadarrama, dependiente de 
la Escuela especial de Ingenieros de 
Montes, para atender á los gastos que 
durante el actual año económico han de 
ejecutarse en el perímetro que constituye 
el monte La Jurisdicción, del Real Sitio 
de San Lorenao, y en el Vivero Central, 
establecido en la .Casa del Infante: 

Considerando que dicha propuesta se 
halla ajustada á lo que previenen las vi
gentes Instrucciones de servicio, y que 
las partidas que en ia misma figuran se 
hallan debidamente justificadas, y ade
más, que los trabajos de que se trata tie
nen el doble carácter de que al propio

tiempo que con ellos se consigue la res
tauración délos terrones de la cuenca, s ir
ven para la enseñanza práctica de los 
alumnos de dicha Escuela,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el m enciona
do presupuesto por la cantidad de 43.035 
pesetas, para atender á los mencionados 
servicios dependientes de la octava Divi
sión hidrológico-forestal y para el co
rriente año económico, cuyo gasto se 
aplicará al capítulo 12, artículo 4."̂  del 
presupuesto vigente de este Ministerio, y 
concepto IS del mismo, relativo á «Servi
cio de repoblaeiones hidrológico-foresta- 
les y piscícolas», debiendo tenerse en 
cuenta que, por tratarse de servicios que 
no deben ser objeto de contrato, dada su 
naturaleza, se han de verificar por Adm i
nistración, y que por el Ingeniero Jefe 
de la expresada División se han de soli
citar los oportunos libram ientos de fon
dos, y justificar su inversión en la forma 
establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V, S. muchos años, 
Madrid, 27 de Enero de 1911.=E1 Direc
tor general, T, Gallego,
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Tip, ^áuceeorcs de Rlvadeneyra"—-Paseo de San Vicente, núm, 20.


